
Madrid y provincias: trimestre..........  1‘5Ü pesetas.
Extranjero; idem..............................  lO'OO íd.
Ultramar; ídem.......................   ] 5<Ü0 id,”
Número suelto............................ .¡d'

ADMINISTRACIÓN 7  SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Renías j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

S E  EXJBXjIC A . e o s  e tjjs te s

su.-vr A I M O

Kit;.

sMiún tie 22 del ao ttm l.-O rden  del din 
^ extartordinnrifi del 2(3 jr orditiavía doi27 del coi-dente.

de T e e m X o a  e n S o a ? " “ ° *“  eiipedíentes de mo.oe
■ ■' Junta mtimcipnl dd Censo eíceíoraí; Bando del Sr. Prosidento de la  7r.n
■ _-3ta, anmieíande la e.^peaioidi, de las listas olectoiales

.. Comisiones,- L ista  de asnrtos pendientes de despacho 
-Ti7 , ^eoJBínria: Expoaienin do íi-es expedientes da liahilitación do críditn

P«ra.presentaci6n do reoJamaoio^^en^'os 
iiiatrtlfUíKíníís i1q \uñ industrias qna se expresa.—Coudicio- 

oononvso para provisión de la  plaza do Tnspeetoi- Jel'o do Poli-f-i 
í  dírf^ cexst.i-neeiiin do tríhnnas en el Parque d o j í i i -

"•V NeKooiadSa d o fl i 'v  Gxpodid¿a por los
iin f. ^ "íe t^GPtsuenn Aioantarillas.-Com ente-

í  Coti*za¿ión"en“ BoUr^ concedidas d Jas Snoram onialU“ ^‘ '^*(-diún en Bolea da los valores mtinieipalea,—Tvaaludos de domicilio
Comisión ^een tiva  del

t q s '^ d i r n S r E r in '^ C ^ ^ ^ ^  verificados per.encnta délos presnpnes- 

soble a“ o ? á ; t o m l &  -rh itrio

S r ; r  “ -^^uai.

S S a i a l i i í ^
a em á L ^ '™ ''“ -' P oetado  por Ins Casas d"“sooorro durante tn

t^wenrei iniiim iaciones diirnuto U\ ítemHiiH
^ í * í i  Cftc Jón  ea i'G t:ib£<J(ía  /•« i  n  íi e n > i n a . '

» o l e f f i i  ofUrini ^ e l  C a n a l d e  I s a b e l  I I :  Hiiitui^io, ISS,

AYUNTAMIENTO

10.-E x tra c to .
Icl X  m r  i-xcmo. &r. Alcalde, 1), Jpsé LVancos lío-
Icltí-üox. loggi.j,g Abellán, A-uilci-a, iMvarez
¡A iagón Barrio, Benedicto, Biiondía, de (.'arlos, Catalina’

L t L i í l i  Pnn í Kotiríguez, Uíiyo, González
lAJUei lj González Hoyos, González líojas, Gómez Vallcio

González, Martín Pindado, Moii-
p S ^ ’ tlllena Sevilla.

liamos, líeynot, KodriVuez Reyes'
P ' í o .  Eozalem, Sáinz d t lo s  S i e
% ;'V Íeso  y S a .  ÍHwnüo, Trasserra, Trompeta, Vakli-

Loo.^^ y  treinta mimitos de la niafiana en
Irnfs^m o convocatoria, por no Imber asistido á la priinera 
t e r n ^  m!®® '''.g-tií'cra, Barrio, Piera-, Eozalem, Tala-
l^rin,.^ -Ciompeta, siendo aprobada el acta de la sesión an-l̂ vl 101 e

ÁSUNl'OS AL DlíSPACHO BE OtTClO 

AocEncos: l.<> Qaedar enterado de la lista de asuntos

pendientes do despacho de las Comisiones en 18 del actual 
y  dejarla A disposición de los Sres, Concejales. ’
1 _^’° ” ^edcr mi mes de licencia al Sr. Concejal D. Félix
d e ja  Torre, para asuntos propios.-

3.'' Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon- 
diento mía Real orden del Ministerio do la Gobernación, 
íecna 13 del íictiialj poL' la que se dispone:

Prinievo. Que en virtud de la ihcultad pj-iinera del ar­
ticulo i. de ia Instrucción de U  de Marzo de 189Í), se cla- 
sirKineii de Benefíeencia particular las escuelas fundadas 
por H. Lucas Aguirre, en Sienes (Burgos), Cuenca y  Ma­
ní id, con arreglo al art, ñS y  como comprendidas en el ar- 
Bcido 4. del Eeal decreto de la misma fecha, con la pre- 
lacmn establecida en faver de la primera, y  agregando á 
Ja ultmia,^ o sea la de esta Corte, la memoria de socorros 
a Jos escritores públicos necesitados, á las viudas y  huér­
fanos pobres de los milicianos nacionales y las dos coronas 
de siemprevivas á los héroes del Hos de álayo.

Segundo. Que so nombren patronos de la Escuela de 
Sioiies a] Ayuntamiento del Valle, representado por el Al-
w  de vigilancia, formada por
os Alcaldes de los seis pueblos llamados á los beneficios 

1 T ^ i  ̂ Siones, Villasiiso, Vallejue-
lo, El Vigo, Sopenaiioy Cadagua; de la Escuela de Cuenca 
a su Ayuntamiento, como Presidente el Alcalde, al Direc­
tor del Instituto de dicha ciudad y  á una Junta de vigi- 
laneia foninida por un individuo que sepa leer, escn'bir 
y contar, elegido por cada uno de los gremios ó grupos 
de obreros de Ja población, y  de la Escuela de .Madrid al 
Ayruntaimeiito de esta Capital y  á una Junta de vigilancia, 

directiva de Eiiseliauza popular, de la que 
fundador, y de un individuo que sepa leer, 

m f elegido en el distrito eii que se halle es­
tablecida la Escuela, por cada grupo ó gremio de trabaja-
de I ’ ''^®*tíentc de la repetida Junta
ín i  ' 1 Alcalde de Madrid,
que podía delegar en el primer Teniente Alcalde.

iei'cero. Que por trataise de instituciones de beneficen-
n n ^ M ^ rn ^ ’’ de los tres Aymuiimientoscitados
poi su doble calidad do Pi esidentcs de k s  respectivas Jun­
as de patronos elevarán al Protcctoiado una vez elegidos 

‘  parte de aquéllas como
F̂ -( ternm opor tunas ternas, para que el
P tdectoradü efectúe el nombramiento en vinud de k  fa­
cultad sexta del mt. 7," de la Instrucción del ramo

( p ? f  ■’ "1 fia Patronos de las tres repetidas
Escuelas, (eiuirmi k  obligación de rendir cuentas y presii- 
pueHos anualmente al Protectorado, en la forma quo pres­
cribe el cap V de k  Insmicción del ramo.  ̂ ^
de iaformado por la Junta
de Bei.eficenma, seaiitonee á estos patronos, una vez cons-

ejerciten bajo una sola representación 
na coiKlncentes a incautarse de los bienes existem

fli remanente de k  testamentaría íe  
reduciéndolos á metálico, mediante la 

venta en publica y extrajudicial subasta de loa inmuebles,
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]os distribtiyan entre las tres fundaciones, en la forma or­
denada por el testador, adquiriendo en nombre de cada una 
de ellas la inscripción intransferible correspondiente de la 
Deuda ai 4 por 100 interior, y  de conformidad con el ar­
ticulo 8 ° del Keal decreto de 14 do Marzo de 1899, cum­
pliendo los patronos, en cuanto ft su depósito, las obligacio­
nes que expi'esa el Real decreto de 25 de Octubre de 1908.

Sexto. Que á los mismos se autorice para reclamar de 
los herederos del último Albaeea, D, José Ondoyilla, en la 
forma que proceda, las cantidades que adeude á las funda­
ciones, pero que se les dé el destino ordenado por voluntad 
de su caritativo instituidor, y defiendan sus dereclios en las 
reclamaciones formuladas por los herederos de D. Julián
Î ñStüFi

4,0 Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Hacienda, trasladandoHeal or­
den del Ministerio del ramo, por la que se dispone el cum­
plimiento de sentencia dictada por el Tribuna) Supieino, 
aprobatoria de la liquidación practicada por la Delegación 
de Hacienda para determinar las modificaciones que habí an 
de hacerse en el encabezamiento de consumos de Madrid, 
como consecuencia de las dispuestas en el légimen de tii- 
butación por consumo de vinos.

S," Dada cuenta de una comunicación de la Administra­
ción de Hacienda, trasladando la resolución del Tribunal 
gubernativo de! Ministerio del ramo, por la que, resolviendo 
la reclamación formulada por D. Venancio Urdiain, apode­
rado del Sr. Obispo de Madrid, se declara: _

Primero. Que loa efectos de Sisas del Ayuntamiento de 
esta Corte, emitidos á nombre de las doce parroquias del 
Visitador eclesiástico, de las dos fundaciones instituidas por 
los Marqueses de Melgar y do la Capilla y del Oratorio de 
la Congregación de San Felipe de Neri, de Aicalá de He­
nares, fundado por Doña Josefa de Borja, no están com­
prendidos en las vigentes leyes desamortizadoras.

Segundo. Que en cuanto á los efectos de Sisas emitidos á 
favor de las demás Comunidades y Congregaciones, que 
comprende la relación presentada por el reclamante, no 
procede por ahora hacer dicha declaración por tratarse de 
bienes de Corporaciones religiosas que fueron extinguidas, 
cuyos derechos pasaron á ser propiedad del Estado, y 

Tercero. Que se reclame del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Corte, los antecedentes que en él existan de ¡os efectos 
emitidos á nombre de las Comunidades, comprendidas en 
el número anterior, y ios relativos al pleito que con^aqué- 
ilas sigue, por.si fuere necesario mostrarse parte el Estado 
en el mismo ó entablar nuevas acciones; se aeoidó no 
darse por notificado de la anterior resolución, por no expre­
sarse en la misma las circunstaueias de señalamiento del 
plazo para el recurso, autoridad ante quien proceda y  las 
demás que las disposiciones vigentes exigen al efecto y que 
sin perjuicio de ello pase á los Sres* Letrados Consistoiia- 
les para que informen respecto de los recursos que pudie­
ran ejecutarse en defensa de los intereses de la Coipoia- 
ción.

6. “ Asistir en Corporación a los actos que, para conme­
morar el CII aniversario de la gloriosa jornada de 1808, se 
han de celebrar el dia 2 de Mayo próximo. _ _

Votaron en contra los Sres. Garcia Quejido, Barrio, Ca­
talina, A lvarezy  Valdivieso.

7. ° Quedar enterado de los balances de comprobación 
y  estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
de) Ensanche, hasta fin de Marzo último.

8. “ Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madfid, los vecinos siguientes:

Doña Asunción Navarro Francés y sus hijos Antonio y  
Amalia Francisca Navarro, á Carabanchel Bajo.

D. Ernesto Jiménez Pastor, su esposa Doña Dolores Au- 
tequera Trillo y sus hijos Ofelia, Ernesto, Luz y Pablo Ji­
ménez Ahtequera, á Guadarrama.

D, Arturo Capillas Melendro y  su esposa Doña Valenti­
na Isern Barruso, á Logroño,

Doña Consolación Martínez Fernández y sus hijos Joa­
quín y Manuel Vidal Martínez, á Barcelona,

D. Enrique Segura Osto y  su hijo Enrique Segura Cala- 
briiig, á Valencia,

D.. Antonio Navarro Molina, su esposa Doña Querubina 
Monleón Murcia, sus hijos Eduardo y Antonio Navarro

Monleón y  su nieta Dolores González-Antero Navarro, á 
Ciirabancliel Bajo,

D. Juan Sierra Calatayud, su esposa Doña Agustina 
Montoya Villanueva y su hija Josefa, á Val lecas.

Doña Julia Aja Morlote y su hija Eraiicisca Torruella
Aja, á Canillas. r-, at , ,

D. Lorenzo Blázquez Sánchez y su esposa DoñaNorbei-
ta Murillos Martínez, A Pozuelo. r u i n

Doña Dolores Herránz del Nogal, sus lujos Isa be., Do­
lores, Rita y Eugenio Cano Herránz y su nieto Constantino
Cano Garcia. á Tetuán.

D. BaUiomero Irisarri Arregui, A Peralta {Navavm). 
Doña Poledad Ruiz Tejada y su hija Soledad Correa 

Ruiz, A Guadalajara,
D. Enrique Arciniega Cerrada y su esposa Doña Encai- 

nación Cerrada Peñalba, A Soria.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expudientes íiicíamiuíwíos por las Comisionas,

Sobvc la mesa.

COMISIÓN l . ’*~-G'oí>tei-íio interior.

9.° Aprobar las siguientes bases para el nombramiento 
del personal fijo de la Imprenta Municipal, y para la admi­
sión de aprendices, procedentes del Colegio de San Ilde-

Para el ingreso del personal njo en la imprenta:
Primera. Ser vecino de Madrid, estar revacunado y 

acreditar por certiflcacióu facuUativa, completo estado de 
sanidad y aptitud para el trabajo.

Segunda. No exceder de la edad de cincuenta años, m 
tener menos de diez y seis.

Tercera. Acreditar por certificación, expedida por la 
Sociedad de su oficio ó taller, en que haya prestado sus ser­
vicios, su suficiencia, la cual demostrará prácticamente 
ante el Regente de la Imprenta. - , .r, , -

Para la admisión de aprendices procedentes del Colegio 
de San Ildefonso:

Cuarta. Se fija por ahora en nueve el numero de apren­
dices procedentes del Colegio.

Quinta. Los aprendices seguirán en la Imprenta du­
rante tres años, ingresando en el primer año tres; en el se­
gundo, otros tres; y en el tercero, los tres restantes, conti­
nuando así en los años sucesivos.

Sexta, El primer afio se les asignará la adeliala de una 
peseta diaria A cada uno, que podrá aumentarse en lo suce­
sivo si se hiciesen acreedores á ello por su aplicación y  ade­
lantos. , , 1 - A ■

Séptima. A l finalizar el tercer año, serán dados de baja 
6ti l̂ , Imprenta, excepto en el caso ĉ ue hubiera vacante del 
oficio que aprendan, que desde luego cubrirán por orden 
de apiítud; y

Octava. Las vacantes de aprendices que se produzcan, 
se cubrirán por los ex colegiales que lo soliciten.

. COMISIÓN 4.®— Oói us.
10. Aprobar un presupuesto, importante 1.499‘40 pese­

tas, que serán cargo al cap. III, art. 2.®, concepto 101 del 
vigente, para la instalación de 18 faroles de gas sobre can­
delabros de fundición, eu la calle de Marcenado, barrio de 
la Prosperidad.

COMISIÓN — Ensanche.
El Sr. Garcia Molinas, en nombre de la Comisión, re­

tiró el informe proponiendo la modificación de un [acueido 
municipal, techa 31 de Diciembre último, á fin de que un 
crédito de 35.6Ü7‘80 pesetas, que en virtud de diclio acuer­
do se destinaban al adoquinado de la calle de Eloy Gonza­
lo y glorieta de la Iglesia, se apliquen Integramente al ado­
quinado de la expresada glorieta, y el sobrante, si resul­
tare, á igual pavimentación en la calle de Santa Engracia.

11. Aprobar dos presupuestos, importantes, uno, pese­
tas 28,725‘91, para el empedrado con adoquín irregular de 
la calle de Méndez Alvaro, desde las proximidades de la
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del Genera] Lacy liasta la puerta de entrada de los talleres 
de la estación del Mediodía, y  otro, de 8,797‘50 pesetas, 
para la instalación de una acera de asfalto desde el princi­
pio de dicha vía hasta frente al cemetiterio do San Nicolás; 
siendo cargo las expresadas sumas al presupuesto extraor- 
diñarlo, en su segunda zona, que la Comisión confecciona 
en la actualidad.

Votó en contra el Sr. Largadla.

com isió n  11."— Cementerios.
12. Admitir la dimisión presentada por D. Manuel V i­

gil, del cargo de Capellán primero de los cementerios mu­
nicipales, ascender á dicha plaza, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas, al Capellán segundo de dichos ce­
menterios, D. Juan Hernández Díaz, y  nombrar para eu-

■ brir la resulta de Capellán segundo, dotada con igual suel­
do, á D. Saturnino Uerránz.

Votaron eu contra los Sres. Barrio y García Quejido.

I>e iinevo ileNpadio«

c o m is ió n  1 ."— Goíu'ej’jio interio}\
13. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acepte 

la invitación del Gomitò oficial Español del primer Congreso 
internacional de Cieiieias administrativas, que ha de cele­
brarse en Bruselas en Julio próximo, para que asista á di- 
,cho acto una i epresentaeión de este Municipio y se designe 
;á este efecto dos Sres. Concejales, que asistan, no sólo á 
dicho Congreso, sino á todos ios que en dicha Capital se 
ípejehren, y destinar para los gastes que con tal motivo se 
prigineu. Ja suma de 4.000 pesetas, que se satisfará con

■’Aargo á la partida consignada en el cap. 1, art. 7,“ dei v i­
gente presupuesto.

A continuación se dió lectura del voto particular, formu­
lado al anterior dictamen por los Sres, García Molinas, Ba­
l i  io y Gal cía Quejido, proponiendo que no concurra repre­
sentación del Ayuntamiento al Congreso de referencia, y  
que de acordarse, se eoiiflerá dicha representación á aque­
llos Sres. Concejales que se ofrezcan á satisfacer por cuenta 
propia ios gastos que se originen, siendo desechado éste en 
votación nominal, por 20 votos de loa Sres. Aguilera, Ara­
gón, Benedicto, Díaz Agero, García Rodríguez, Gayo, Gon­
zález A l berci i, Martín Pin dad o, Montesino, Pascual Sevilla, 
Fiera, Ramos, Rodríguez Reyes, Rosón, Rozalem, Tala ve­
ra, Torre Murillo, Ti aaserra, Trompeta y -Valdivieso, con­
tra 16 de ios Sres. Barrio, Buendía, Catalina, Conde, Coro- 
íia, García Molinas, García Quejido, González Rojas, Gu- 
nch. Largucha, Martin González, Ortueta, Pérez Guerra 
Eeynot, Sáinz de los Terreros y Uceda.

Segnidameiite fué aprobado el dictamen con los votos 
en contra de los señores que lo hicieron en pro del voto par­
ticular.
r> A Gñeial de cuarta clase de la sección de
Contabilidad, en vacante por excedencia do D. Luis Eetor- 
tillo, con el haber anual de 2,000 pesetas, á D: Manne! Díaz 
Menóndez, que ocupa el nüinero uno dèi escalafón de Auxi­
liares de la misma sección.
a Gobierno de S. M, la cesión gratuita
del edihcio contiguo al que ocupa la primera Casa Consis- 
toual, ó sea en el que está instalado el Gobierno civil, con 
el fin de que la capital de España tenga un Municipio, si no 
de la importancia que sería de desear, por lo menos en 
iéondieiones de poder recibir en sus dependencias decorosa­
mente Jas visitas de representaciones de otros Municipios,

COMISIÓN 2.^~IIacicnda.
16. Dada cuenta del informe proponiendo la jubilación 

por imposibilidad física del Sr. Ingeniero Director de Par­
. ques y Jardines, D, Celedonio Rodrígáñez, que ha prestado 
rii^ervicios al Ayuntamiento, durante veintisiete años ocho
■ A y '’ ^ber pasivo anual
de 3.000 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 6,000 pesetas 
anuales, que como mayor sueldo ha disfrutado por más de 
dos años y que le sirve de regulador, fué aprobado con la 
-aclaración, de que al someterse á ia sanción de la Junta 
municipal, se indiquen los años de servicios que este fun­
cionario ha prestado, percibiendo los haberes asignados á 
flu plaza, eú concepto de gratificación; y consignar en acta

el sentimiento de la Corporación por verse privado de los 
servicios del Sr. Rodrigáflez.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo se otorgue 
pensión de l.,333‘33 pesetas anuales, á la huérfana de un 
Letrado Consistorial.

Se retiró otro dictamen proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones para enajenar por subasta una par­
cela, situada en el paseo Imperial, núm. 7, valorada en 
15.055*64 pesetas.

COMISIÓN 3."— PoJicia urhnna.
17. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 

de .3 4 de caballos de fuerza para accionar un nioutaeargas 
en la casa, nñm. 10, de la plaza del Matute.

18. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 20 caballos de fuerza para luz y ascensor y una batería 
de acumuladores eu la casa, luim. 49 cuadruplicado, de la 
calle de Alcalá.

19. CoEceder licencia para establecer una fundición de 
metales en la casa, núm, 3, de la calle de Sebastián He­
rrera.

20. Conceder licencia para la apertura de una vaque­
ría en una casa sin número de la calle de Sebastián Elca- 
no, ensanche.

21. Exigir á todas las Sociedades, Compañías, Agen­
cias y  Oficinas que se dediquen ¿i la explotación de los ne­
gocios de cualquier clase de Seguros, sea cual fuere el 
calificativo que se dé á las entidades y  locales que se esta­
blezcan con aquel objeto, como pago de los derechos de 
licencia para su apertura, la suma de 1.000 pesetas, con­
signada en la -tarifa C, del Apéndice 14 del vigente presu- 
pupto, concediéndose, en los casos qne proceda, los bene­
ficios fijados con carácter general en la base 6." del mismo 
a los establecidos en pisos altos y  considerándose como 
Agencias únicamente las sitcm-sales qne puedan estable­
cerse 6 se hallen establecidas de Compañías, Sociedades 6 
Empresas, cuya dirección esté domiciliada en Madrid, y, 
por tanto, tribute al Ayniitainicnto como tal,

22. Rectificar e! nombramiento hecho en sesión de 8 
u6l íietual de peón del ramo de arbolado, coa el jornal de 
2*50 pesetas, á favor de Gregorio Miguel Redondo, y nom­
brar en su lugar, con el mismo jornal de 2*50 pesetas, 
a Agustín Ai'íbao.

petición dei Sr. Trasserra, quedaron sobre la mesa 
dos informes, proponiendo se abra concurso para la adqui­
sición de un chassis con destino al servicio contra incen­
dios, y la privación de tres meses de haber á un Revisor 
veterinario, en virtud de expediente incoado al mismo.

COMISIÓN Obras.
23. Conceder licencia para aumentar un piso y  refor­

mar los restantes en las casa, núm. 18, de la calle de la 
Puebla y  24 de la de ia Ballesta.

24. Conceder licencia para ampliar un piso en ia casa, 
numero 50, de la calle de Ardemans, extrarradio.

25.  ̂ Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, nuin. 14, de la calle letra A, del barrio de la carretera 
de IiiXtremadura, extrarradio.

26. _ Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta ba;ia en un solar, sito en la calle de Santa Matilde, ex ­
trarradio.

Quedó sobre la mesa, á petición del Sr. Trasserra, un 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para ins­
talar una, caja de distribución de Añido eléctrico én la 
calle de Barbara de Braganza, esquina á la dé Tamayo.

2í. Autorizar la altura de 25 metroa al edificio que la 
sucursal en Madrid del Banco Español del Río de la Plata 
proyecta construir en el solar que ocupa actualmente la 
casa, num. 5Í, de la calle de Alcalá, esquina á la del Bar­
quillo, adquirida para instalar las oficinas y dependencias.

io. Abonar k D. Federico de Calzada, la euma de 890 pe­
setas, á que ascienden los'honorarios devengados como pe­
rito tercero en las diligencias de expropiación de la caL  
numero 25, de la calle del Piamonte, cuyo importe serA 
caigo al crédito consignado en el cap, IX , art, 8 ® con­
cepto, 501 del presupuesto vigente, ’ ’

29. Devolver á IJ. Rufino González Balboa, contratista 
que ha sido del derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa, miai. 3, de la cuesta de Ramón, la fianza da

■í|
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lOO pesetas en inetAlico, que consifïnô en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que lia justifieado el eumiiliuiiento de

30. Devolver á D. Luis Lumbreras, 120 Obligaciones de 
las 130 que le fueron retenidas dei importe de ia expropia­
ción de la casa, imiii. 3, de la calle de San Dômaso, » ‘V 
rantia de ia canceiaeión de las cargas que gravaban A di- 
ciia finca, por haber justlHcado la caiieelación de la hipo­
teca de (10.000 pesetas, que pesaba sobre ia aiudida cas.n, 
debiendo las 10 restâmes Obligaciones, continuar en Dcpc)- 
sito hasta que se justifique la cancelación de !os dénias gi a- 
vAinenes que afectan A la finca. _

SI, Aprobarlas siguiences bases y anunciar concurso 
con sujeción A ellas, por término de treinta días, para la 
elección de modelos de mecheros de ineandeseeneia paia 
■ms, con destino á los faroles del alumbrado público:

Primera. Es objeto de este concurso la eleceion del sis­
tema de mechero do incandescencia que convenga emplear 
en los faroles del alumbrado público por gas, desde se­
senta liti os de consumo en adelante. ,

Sen-iindn Los modelos que se presenten A concurso se 
entregarún en el Negociado 4.“ de la Secretaria del Exce­
lentísimo Aymiiamiento, é irón acompañados de una bieve 
iiicmoriíi eii que se den instrucciones purn su em[)Íeo y con­
servación, señalando el precio y la duración de cada apa-

Tercera. El plazo de admisión sei A el de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación oñcial de estas

'^^'cmirta. Terminado el plazo de admisión, los modelos 
presentados so i'emitiráii A la Dirección de alumbrado y 
deinós Centros técnicos que se estime oportuno, los cuales 
sin pÉrdidíi de tiempo procederán A eomprobnrsi el con­
sumo corresponde A los litros que marquen respectivamente 
y A medir su potencia Imniiiíea, formándose una relación 
de todos los modelos experimentados, ia que se remitii A A 
la Dirección de Vías públicns con las observaciones que se 
estime oportuno hacer pai'a ilustrar la cuestión.

Quinta. La Dirección de Vías públicas en presencia de 
ios datos á que se refiere la base anterior y previos los es­
tudios y exjieriencias coin pie menta rías que considere ne­
cesarias, cmilii-A su infonne, sometiéndolo á la aprobación 
del Exorno. .Ayuntamiento, por conducto de la Uoimsión J.'

Sexta, l.os tipos elegidos se aplicarán en lo sucesivo a 
los nuevos faroles que se establezcan y en sttstitución _̂ de 
los mecboros antiguos que se sínteiieen, pero sin que el Ex- 
eelemísimo Ayuntamiento, contráiga compromiso alguno 
que le impida cambiar el tipo del mechero, cuando asi lo 
acuerde avisando con un año de anticipación y sin que 
tenga derecho el poseedor, cuyo modelo fuera aprobado en 
el presente concurso, A in<leiniiización de ningún géusio 
cuando dejase de usarse el tipo que ahoi a se elija.

Séptima. Tan pronto como so publique el resultado del 
concurso, podrAn los interesados retirar del Negociado 4. 
los modelos no aprobados. _

32. Autorizar A la Alcaidía Presidencia para qne„ en el 
momento que lo considere npertuno, ordene ia venta con 
iiiierveneión del agente de B dsa encargado de las opera­
ciones do valores de la iiluiiioipalidad, de las Obligaciones 
de expropia ci o nos del 1 n terior que sean uecesa lias p.a i a <ui- 
qiiirir en efectivo las Í1C.274 pes. tas, que importa la expro­
piación dé la casa, luim. 1, de la calle de Valencia, con 
vuelta en esquina A la de Zurita, con objeto de que inme­
diatamente se proceda al pago de la misma, previo el otor­
gamiento de la conespondimite escritura.

33. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la itistalaciou de siete faroles de gas 
sobre candelabros de fundición, en la calle del Pilar de Za­
ragoza, barrio de la Prosperidad, siendo cargo su importe 
de (i43‘ tí0 pesetas, al crédito consignado en el cap. l i l,  ar­
ticulo 2.“ , concepto 101 del presupuesto vigente. _

34. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta eoii arreglo 
A ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa, núm. 2, de la calle de la Colegiata, 
bajo el precio tipo de 17.374 pesetas, que el rematante de­
berá abonar á losfoiidos municipales como valor de los ma­
teriales aprovechables que quedarán de su propiedad y ii- 
bre disposición!

35. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales déla casa, núm. 4, de la calle de la Colegiata, 
e.xpropiada para ensanche de dicdta vía, fijando como pie- 
cio tipo para la licitación, el de 8.70Ü'yi pesetas, que el re­
matante deberá abonar á los fondos municipaies, como va­
lor de los materiales aprovechables que quedan de su pro­
piedad y libre disposición.

36. S i dió cuenta del dictamen propomendo: _ _
A) Conceder gratuitamente A la Empresa concesionaria

de ías obras del proyecto de illefOrma de la proiongacion 
de ia calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la callo de Alcalá», de los solares adquiridos por la muni­
cipalidad afectos Al trazado de la indicada reforma, con ex­
cepción del arrendado por acuerdo de 15 del actual en la 
plaza del Callao, por el plazo de tres meses, que empezarán 
A contarse desde el día en que se le coinnniqne este acneido,

NJ 'rranscniTido este plazo, si la Empresa continuara 
utilizando los solares, deberá satisfacer tm canon en con­
cepto do alquileres en la forma que determiraa el cap. V il, 
art 2.“ , concepto 124 del pi'esupuesto de ingresos vigente,
A razón del 5 por 100, del valor pericial de la superficie ocu-

^̂ (71 Se prohibirá en absoluto apilar materiales combusti­
bles en las proximidades de ias fitieas colindantes, debien­
do éstos quedar completa y  totalmente aislados de toda
edificación. .. , i

D) Se prohibirá igualmente la construcción de cual­
quier clase de cobertizos en el interior de los solares,

E ) La guardería de ios solares y la custodia de los ma­
teriales qué en ellos se depositen, será de cuenta exclusiva 
del contratista, siendo aprobado el referido dictamen con 
la adición propuesta por el Sr. Montesino, de que los sola­
res cuya concesión se auloviza, estén situados precisamen­
te dentro de ia misma zona que se derribo,

37. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­
miento de D. Roberto Roldán, para ocupar la plaza de Sub­
inspector de Servicios eléctricos nmnieipalcs, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, en vacante por fallecimiento de 
D. Carlos Benitez D’Avila, debiendo cmnplirse con cnanto 
dispone el párrafo segundo de la Real orden de 12 de Mayo
■de 1891. , , „

Asimismo se dió lectura de un voto particular roí mu- 
lado por el Vocal de la Comisión, Sr. Barrio, proponiendo:
- Primero. Que la expresada plaza de Subinspector sea 
-amortizada, por ser innecesaria sn provisión. _

Segundo. Que, en caso de no admitirse la amortiza­
ción, sea sacada á concurso, toda vez que para inspeccio­
nar las instalaciones eléctricas se requieren condiciones 
técnicas en el que ha de desempeñarla, y  de las que ca­
rece, á juicio de dicho Sr- Vocal, el propuesto por la refe­
rida Comisión 4.''̂

Sometida A votación nominal la primera de las eonclu- 
siones del voto particular, íué desechada por 17 votos de 
los Sres. Aragón, Díaz Agero, Fraile, García Rodríguez, 
González Alberdi, González Hoyos, González _Rojas,_ Gu- 
rícli, Martin González, lUartín Piiidado, Montesino, Nicoli, 
Ortueta Fiera, Rcvnot, Sáinz de los Terreros y  Uceda, 
contra IG de los Sr¿s. Abeliihi, Aivarez, Barrio, Catalina, 
Conde, Gíircia Qaejído, Píiscual Acevedo, Pascual Sevilla, 
Rodríguez Reyes, Rosón, Kozalcm, Talavcra, Torre Mu­
rillo, Trasserra, Trompeta y  Ahüdivieso.

lo-milmcnte fué desechada la conclusion segunda en 
Totacióii nominal por 20 votos de los Sres, Aragón, de 
Carlas, Díaz Agero, Fraile, García Molinas, García Rodrí­
guez, Gayo, González Alberdi, González Hoyos, González 
Rojas, Gnrich, Martín González, Martín Pin dado, Monte­
sino, Nicoli, Ortueta, Fiera, Reynot, Sáinz de los Terreros 
y Uceda, contra 16 de ios Sres. Abe 11 An, Alvarez, Barrio, 
Catalina, Coiide, García Quejido, Pase nal ,-Vcevedo, Pas­
cual Sevilla, Rodríguez Reyes, Rosón, Rozalcm, Palaveia, 
Torre Mnrillo, Trasserra, Trompeta y  Valdivieso.

A continuación fué aprobado el dictanien en vota- 
cióíi DOiiiíiittl por votos do los Sres- do CtiiloSí
Díaz Agero, Fraile, García Molinas, García Rodríguez, 
Gayo, González Alberdi, González Hoyos, González Rojas, 
Gnrich, Martín González, Martín Pindado, Montesino, N i­
coli, Ortueta, Fiera, Reynot, Rozalem, Sáíiw de loa Tem

I I
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ros y  TJceda, contra 12 de los Sres. AbellAn, Alvarez, Ba­
rrio, Conde, G-ai'cia Quejido, Pascual Acévedo, Pascual 
Sevilla, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosón, To­
rre ilurÜlo y  Valdivieso.'

38, Aprobar los siguientes nombramientos de personal 
obrero, fijo y  eventual del ramo de Vías públicas, en va­

I cantes por defunción, y  para necesidades urgentes del ser­
' vicio,

OBREROS FI.I08
Canttíro, en vacante por fallecimiento de Alejandro Mo­

llina, al peón Ricardo Alberuche. '
, j Peón, en la vacante que éste deja, al aprendiz Cóndído 
^Panero, y  para 5a resulta de aprendiz con el jornal de P75 
v^esetas diarias, A Roberto Recarte Recuero.
' ■ Capataz de meras, en vacante por fallecimiento de 

Joaquín Domingo Penis, al cantero sentista nuls antiguo, 
José Almorge.

i, ,. Cantiro sentista, en la vacante que deja el anterior, al 
;T. j.jcanterO de labra, Jesús GonzAlez.

Cantero, en la vacante que deja el anterior, ai peón 
Aprancisco Iglesias.

vacante ákpeón, que deja el anterior, al npren- 
Vicente Pastor; y pai'a cabrii' la resulta de api-emliz, 

^^pion el jornal de l'7.ó pesetas diarias, d JuliAn Maj'oto, que 
^^^iene solicitada la plaza y reúne las necesarias condiciones 

^ lara desempeñarla.

OBREROS EVENTUALES
Peones de empedrado, de oñcio, con el jornal de 2*25 

pesetas, A José López Eguilaz, Luis Escudero Martínez, 
,,^David Martin, Genaro Pringas y TrApsga, Jesús HeniAn-

i. Agustín Mai'iiu ijun.a, Constantino Olaiio RerjiAndez,
^ ^ e d r o  Lorez y Tomás, José Guillén,' Natalio Olivares, Lo- 
"='^’enzo SAncliez y Alberto de Cubells y Lara.

39, Elevar l espetuosa instancia al Gobierno de S. M., de 
sConformidad y en la forma que expresa la proposición del 
Br. Dorado, tomada en eonsideracíón en la sesión de 31 de 
Diciembre próximo pa.sado, solicitando la modiflcacion de 
alineaciones de la plaza de San JL.rcial, y la cesión de los 
solares resultantes de! derribo del cuartel de San Gil y 
Parque de Ai tllleria, para destinarlos con e! espacio actual 
k la formación de una gran plaza; facultando A la Alcaldía 
Presidencia, para designar una Comisión de Sres. Conceja­
les, que Heve Acabo las gestiones que se interesan.

COMISIÓN G,"—iínsaao/ie. ■
_ 40. Conceder licencia para construir uii pabellón, para 
instalar una caldera en la casa, núm. 2S, de Ja calle de 
Goya,

A petición del Sr. Trasserra, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,805*80 pc-setas, para inslalar acera granítica 
frente A la ñnea, núm, Ül, de la calle de Goya.

i41. Aprobar dos presupuestos, importantes uno 4iG‘50 
pesetas, y otro 33.3*20 pesetas, con cargo á las correspon­
dientes consignaciones del vigente del Ensanche, en su se­
gunda zona, para la instalación de alumbrado por gas en 
lp.s dos trayectos, de ia calle de Núflez de Balboa, entre las 
de Juan Bravo y Maldomido, y  entre ésta y la de Dien'o 
de León. ”

4*2. Aprobar un presupuesto, importante 3.389*4-4 pese­
tas, con cargo A la partida correspondiente del vigente del 
Ensanche, en su segunda zona, para la formación de un 
jal din central en la glorieta de Qiievedo, A semejanza de 
Jos que existen en las plaza y glorieta de San Beniai do y 
Alonso Martínez.

43. Aprobar un presupuesto, importante 611*19 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 3,", concepto 12, zona tercera 
del vigente del Eiisanclie, para la instalación de seis bocas 
de riego con destino exclusivo A este servicio, y para la utl- 

mismas en caso de hice mi io, en la ronda do 
AjjiS^^ovííij 011 tre Jci Gil]le de su nombro y Ui de Al^ecii'nsj de- 

bjenclo fidquirírse los materiales necesarios de las vjí»'etites 
contratas.

A petición del Sr. García Rodríguez quedó sobre la mesa 
el intonile proponiendo se admita utm preposición presen­
tada para terraplenar el trayecto destinado á vía pública 
mi la callo del General Alvarez de Castro, entre las de Eloy 
Gonzalo y García de Paredes.

44. Aprobar las siguientes bases del convenio celebra­
do en los términos que previene la Real orden de 26 de 
Abril de 19CÜ, para la liquidación y  pago de una parcela 
expropiada para las calles de Alberto Aguilera y Blasco de 
Garay :

Primera. La expropiación A Doña María Gómez Monte- 
agudo, de los 300*70 metros cuadrados, ocupados para las 
calles de Blasco de Garay y .úlberto Aguilera, ai precio de 
26 pesetas por cada metro cuadrado, en que fuó tasado 
por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en 14 de Noviem­
bre de 1888. -
 ̂ Segunda. Admitir las cesión gratuita de la mitad del 
importe total de la expropiación, a! precio indicado, bocha 
por la Sra. Gómez Monteagudo, en cumplimiento délo dis­
puesto en la Real orden de 26 de Abril de 1900; y

Tercera. Procederai otorgamiento de la oportuna es­
critura, previa liquidación por Contaduría, abonando A la 
intei'osada la diferencia que resulte á su favor, en Cédulas 
de! Ensancho, por todo su valor nominal, sin recoiioci- 
miciilo de intereses do ningún género.

COMISIÓN Abastos, Mercados y Mataderos.

 ̂ 4.5.  ̂ Obligar A todo expendedor de pan, de una manera 
iiTemisible y bajo la imposición de fuerte penalidad, A en­
tregar por peso al comprador la cantidad que éste deman­
de, dando, ai faltase, para completar el peso, el que fuese 
necesario, cortándole del que llamaremos pan en barras, 
haciendo lo que se hace con todos los artículos de consumo 
y en general con todas las mercancías.

46. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que. resolviendo ia instancia dei Presidente del Sin­
dicato de la panadería en solicitud de que se exceptúe del 
peso el pan francés, se declara comprendida dicha excep­
ción en la Real orden de 28 de Enero do 1891, siendo así 
que está derogada por otra Real orden de 1892, y  contra­
dice las disposiciones de las Ordenanzas Municipales.

Comisión «special pira el estudio de la supresión de! impuesto de Consumos
47. Nombrar 14 escribientes temporeros, con el jornal 

de 3 pesetas diarias, con destino á los trabajos de forma­
ción de im padrón vecinal de riqueza, en ei que se con­
densen las tributaciones por utilidades, territorial é in­
dustrial, y  los alquileres por habitación, industria, comer­
cio, etc., invitando para el desoinpefto do dichas plazas á 
los aspirantes a,i Cuerpo de empleados de Administración 
y  Contabilidad imtnieipal, por el orden en que hayan sido 
calificados en las oposiciones, y  que se la faculte, asimismo, 
para nombrarlos que falten para dicho número, caso de 
que no pudiera completarse eoil los mencionados aspiran-

y H’to el importe de los jornales que devengue dicho 
personal, se satisfaga con cargo al crédito extraordinario 
de 10,000 pesetas, habilitado con el expresado fln en el ca­
pítulo I, art. 2.** del vigente presupuesto de gastos, una 
vez que haya obtenido la sanción de la Junta iiumicipal y  
del Excnio. Sr. Gobernador civ il de la iirovincia.

Votaron en contra ios Sres. Catalina, García Molinas, 
Stünz de los Terreros, de Carlos y  Alvarez,

l*i'oitos¡cioiie8.
Quedaron sobre la mesa las siguientes;
Una del Sr. de Ja Torre y  Eguía y otros Sres, Conceja­

les, proponiendo que el Ayuntamiento acuerde sean seña­
ladas dietas ú los Concejales; otra, del Sr. Tala vera y  otros 
señores Concejales, para que con toda urgencia se proceda 
A la revisión de la novación del contrato de alumbrado y  
calclacción por gas, se cumplan los acuerdos adoptados 
por e! Ayuntamiento sobre esta materia y  se ejercíten las 
acciones procedentes; otra, de los mismos Sres. Concejales, 
solicitando la reforma de varios artículos del reglamento 
de sesiones de la Corporación; otra, del Sr. Martin Gonzá­
lez y otros Sres. Concejales, para, que se obligue á las Com­
pañías de Tranvías á instalar en las paradas Üjas kioscos 
Ptiia. 01 púí)licQ, y eiL los que se í'aeilite á las personas que 
lo soliciten^ un número de orden para ocupar los cochesj y  
que se estudie por la Comisión correspondiente, la creación

. d r
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de billetes de cort'espondencia; otra, del Sr. Dorado y otros 
señores Concejales, proponiendo un proyecto de reformas 
en el campo de las Vistilins y  jardines de la Tela,

Se levantó la sesión á la una y cincuenta y  oelio minu­
tos de la tarde.IrdeD d«l día para la mm d r a d in a r í a  de do dtiríl de lUld.

Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, intere­
sando informe del Ayuntamiento, sobre la solicitud presen­
tada en aquel Centro, relativa á la constitución de una So­
ciedad de obreros empleados en la limpieza pública de esta 
Villa.

Madrid 25 de Abril de 1010,—El Secretario, F. Ruano 
y Carricdo.M e o  del día para la mlk ordinaria de íi de i lr i l  de ISm.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Real orden del Excmo. Sr, Ministro de Hacienda, 
que dispone se dé vista al Excmo. Ayuntamiento y  se pon­
ga de manifiesto el trabajo preliminar y  lo informado en el 
expediente de revisión do créditos y débitos entre el Esta­
do y  el Municipio, para que se examine por los funciona­
rios que designe la Corporación, y  dentro del plazo de tres 
meses, exponga lo que al derecho del Ayuntamiento con­
venga,

3. Comunicación de! Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que desestima el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra providen­
cia gubernativa, por la que se reconoció el derecho de va­
rios empleados al percibo de quinquenios en la cuantía y  
desde la fecha establecida en la base complementaria nú­
mero 21 del presupuesto de 1008.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio do la Gobernación, desestimatoria de 
recurso interpuesto por la Sacramental de San Pedro y 
San Andrés, contra providencia gubernativa que aprobó 
los arbitrios establecidos en los presupuestos de 1908, 
bajo el epígrafe de «Obras en los Cemeuterios de Saera- 
mentalesi.

5. Comunicaciones de la Secretaría, proponiendo en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, 
la provisión de dos vacantes de Auxiliares del primer gru­
po Administrativo, en los aspirantes aprobados en las últi­
mas oposiciones con los números 2 y 3; y otra de la sección 
de Contabilidad, en el aspirante iiúm. 30 de las primeras 
oposie-iones.

6. Cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los vigentes presupuestos dei Interior y del Ensanche, 
durante el primer trimestre.

7. Traslados de residencia. '

ORDEN D E L D ÍA

Asuntos y expédiantes dictaminados por las Comisioiies.

iSolirc la  mesa.

COMISIÓN 2,"— Hacienda.
8. Proponiendo se otorgue pensión de 1.333‘33 pesetas 

anuales á la huérfana de im Letrado Consistorial,

COMISIÓN 3.'̂ —Policía urbana.
9, Proponiendo se anuncie concurso para la adquisición 

de un chassis con destino al servicio contra Incendios.

10. Proponiendo la privación de tres meses de haber á 
un Revisor veterinario, en virtud del expediente incoado.

COMISIÓN I . “-— Gimas.

11. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
.una caja de distribución de flùido eléctrico en la calle de 
Btirbara de Bragaiiza, esquina á la de Tamayo.

COMISIÓN G.’̂ —Ensanche.

12. Proponiendo la aprobación de presupuesto, impor­
tante 1.805‘80 pesetas, pitra instalar acera granítica ITente 
á la finca-, núm. 61, de la balie de Goya.

13. Proponiendo se admita la proposición presentada 
para terraplenar el trayecto destinado á vía pública cu la 
calle del General iüvarez de Castro, entre las de Eloy Gon­
zalo y  García de Paredes.

lie  iinevo <1e»|tacho.

COMISIÓN 2.“ — H a c ien d a .
. 14. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes y  annneio de subasta para enajenar una parcela, sita 
en el paseo Imperial, núm, 7, con vuelta á Gil Imóii, valo­
rada en pesetas 15.055‘G4, á razón de 13 pesetas metro.

15. Proponiendo la aprobación de las cuentas formali­
zadas en el ejercicio de 1909, con cargo al presupuesto 
extraordinario para liquidación dé Deudas y  Obras públi­
cas de la Villa de Madrid, _

16. Proponiéndola aprobación de las cuentas formali­
zadas en el ejercicio de 1900, con cargo al presupuesto 
extraordinario para la construcción de la Necrópolis,^

17. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de Mayo,

18. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el
presupuesto para 1911 de 850 pesetas, que quedaron sin 
satisfacer en el año último, del importe de la construcción 
de un kiosco para la Banda de nuisica. '

19. Proponiendo que, con cargo al crédito consignado 
en el cap. í, artículo 2.“ , concepto 59, del presupuesto v i­
gente, se otorgue una gratificación de 3 560 pesetas á los 
empleados que iutervinieron en el año último en los tra­
bajos extraordinarios de reetificaclón del Censo electoral.

20. Proponiendo el reconocimiento y  abono de 3()‘70 pe­
setas por derechos Notariales de una subasta declarada 
desierta en el año último. ^

21. Proponiendo se amplíen en 1,733‘75 pesetas, me­
díante transferencia, las partidas consignadas en el capí­
tulo III, art. 5.“ , conceptos 128 y  132 del presupuesto de 
gastos, para pago de jornales á los mozos de mercados, á 
efectos del aumento de 0‘25 pesetas diarias, acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento, _

22. Proponiendo se ordene la devolución de un depó­
sito consignado para reclamar contra los recargos impues­
tos por ocultación de un automóvil, por haberse B jlventado 
la obligación.

2,3, Proponiendo se otorgue pensión de 416' 10 pesetas 
anuales, á un guardia de Policía urbana.

24. Proponiendo se exceptúen del pago de arbitrios mu­
nicipales los servicios fúnebres para la traslación de los 
restos contenidos en ios cementerios clausurados á los de­
más de la Capital, y  la inhumación de los misinos en los 
cementerios de Sacramental. ■

25. Proponiendo que, con cargo al capítulo de «Impre­
vistos» del presupuesto vigente, se ejecuten las obras 
indispensables para la conservación del Palacio central de 
la Exposición de Industrias, presupuestadas en 8.496‘07 pe­
setas. ^

26. Proponiendo la modificación del p li^ o  de condi­
ciones para subastar la cobranza del arbitrio del timbre 
municipal sobre anuncios.

COMISIÓN 3.”— Policía urbana.
27. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de una plaza de conductor de automóvil para el servicio de 
Incendios.

28. Proponiendo la provisión do varias vacantes en el 
personal jornalero de Parques y Jardines.
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29. Proponiendo ei ascenso de varios operarios del ramo 
de Limpiezas.

30. Proponiendo C]ue el pago de jornales del personal de 
desinfección se verifique con cargo A la partida de Epide­
mias del vigente preeapuesto,

31. Proponiendo la baja de un operario del ramo de 
Limpiezas.

COMISIÓN Obras.
32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un ascensor eléctrico con motor de 5 caballos en la casa, nú­
mero 60, de la calle de Alcalá.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar, números¡7 y 9, de la calle de Santa 
Ana, previo el abono A los fondos municipales de la cau- 
tidád de lir2 8  pesetas, importe del terreno que apropia la 
finca, de la víajpública, á razón de 52 pesetas metro. i

34. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa y un pabellón en un solar de la calle de Lérida, 
extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, níim. 67, de la calle letra C, dei ca­
mino de la carretera de Extremadura, extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar,, núm. 33, de la calle letra B, del ba­
rrio de la carretera de Extremadura, extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar, núm, 61, dé la calle letra B, del ba­
rrio de la. carretera de Extremadura, extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
rnié casa en un solar de la calle de García Luna, extra­
rradio.

39. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
un hotel en el solar, núm. 3, de la calle de Andrés Ta- 
inayo, extrtm'adlo.

40. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica y  verja de hierro el hotel, núm. 2, 
de la calle de Agustín Duran, con vuelta á la de Fcrrer 
del Pío, extrarradio.

41. Proponiendo la eoncesión de licencia para ejecutar 
.obras de reforma y ampliación en la casa, núm. 7, de la 
; calle de Castilla, extrarradio.

42. Proponiendo la aprobación de un pre.supuesto, im­
portante 1 843‘27 pesetas, para la ejecución de obras de re­
paración en el edificio de la Escuela Modelo municipal.

,. 43. Proponiendo la api'obación de otro presupuesto, que
lasciende A 1.9S5'02 pesetas, para la ejecución de obras de 
reparación y aseo en el edificio municipal, ocupado por la 
Tenencia de Alcaldía del distinto de Bueiiavista.

44. Proponiendo la aprobación del gasto de 4.030‘40 pe­
setas, para satisfacer ei aumento de precio de las obras de 
instalación de aceras de asfalto de la Puerta del So!.

■ 45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-
:poi'tante 8.510 pesetas, para la instalación de ICO faroles 
do gas en los paseos del Marqués de Monistrol y  del Kiló- 

yií'ineti'o, puente dei Rey y avenida del puente Victoria,
;• 46. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para
mía instalación do ocho luces de incandescencia intensiva 

por gas, por medio de la lámpara especial tUermo-elée 
trica «LucasCompressoríi, en el puente Victoria, cuyo im­

' porte asciende A 4.440 pesetas.
47. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 

importa pesetas 1.290‘14, para la colocación y desarme del 
pontón de San Isidro,

48. Proponiendo la devolución de un depósito de 10.000 
pesetas, retenido del importe de la expropiación de la casa, 
número 2, de la calle del Duque de Alba, con vuelta á la 
plaza del Progreso, por haber sido canceladas las cargas 
que gravaban á la finca.

49. Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con­
tratar el derribo de la cusa, núm. 8, de la calle de San 
Dámaso, bajo el precio tipo de 15.000 pesetas.

50. Proponiendo el nombramiento de varios obreros fi­
jos y eventua'es de los ramos de Vías públicas y Fontaue- 
ría Alcantarillas.

' Co.MisiÓN 5.“̂— Beneficencia.
51. Proponiendo la adquisición por subasta de géneros 

, para vestuario con destino A los acogidos en los Asilos de 
,. San Bernardino.

COMISIÓN Ensanche.
52. Pi'opoiiiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de Mayo.
53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en la finca, núm, 12, del paseo dei Genera! Mar­
tínez Campos.

64. Proponiendo 3a concesión de Heencia para construir 
dos cobertizos en el interior de una ñuca, destinada A lava­
dero, en la calle del Zarzal,

55. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir 
un cobertizo y  casilla de guardería en el solar, núm. 35 
provisional, de la calle de Ponzano.

56. Proponiendo la concesión de líeeneía para verificar 
unas construeeiones en el interior de la ¡inca, núm. 15 pro­
visional, de la calle de García de Paredes.
. 57. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
dos naves, destinadas á taller de carpintería, en la calle 
de Alcántara, número 3,

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
el cobertizo señalado con el núm, 6, destinado á.depósito de 
carbones, dentro del recinto de la Albóndiga.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón, destinado A taller de calderería, en el solar, 
número 79, de la carretera de El Pardo.

60. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y eeonómieo aclministi'ativas, pai’a rea­
lizar por coiicmso la enajenación de ios materiales proce­
dentes del derribo de unas construeeiones expropiadas para 
la apertura de las calles de Zurbarán y Monte Esquinza.

61. Proponiendo se autorice la ampliación de un crédito 
por valor de 1,532‘35 pesetas, para satisfacer en su totali­
dad el importe dei asfaltado de la calle de VelAzquez, entre 
las de Alcalá y Villanueva, acordada por el Ayuntamiento 
en sesión de 3Í de Diciembre tiltimo.

62. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en ios términos que previene el ai't. 4.“ de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación de un terreno ocupado 
con destino A las calles de Magallanes y San Bernardo, 
sobre ia base de la eesión gratuita de la mitad; y abono 
del resto en Cédulas del Ensanche, A los precios de 70 y 85 
pesetas metro enadrado, sin reconocimiento de intereses.

63. Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les del año 1909, coiTespondientes al presupuesto de! En­
sanche.

64. Proponiendo la adquisición de material Decanville 
para el transporte de tierras procedentes do desmontes en 
las vías públicas de! Ensanche, como resultado del con­
curso verificado al efecto.

65. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im ­
portante 5.513‘50 pesetas, para que, eii el caso que sea 
aprobada ia adquisición del material Decanville, se satis­
faga i a utilización de un vertedero, con destino á las tie­
rras del desmonte del primer trozo de la calle de Fernando 
el Católico, á su entrada por la plaza de la Moncioa.

COMISIÓN 7.’' — Consumos.
66. Proponiendo, por conveniencias del servicio, algu­

nas cesantías y los nombramientos eorrespomlientes en el 
personal para ei servicio de intervención de fielatos.

COMISIÓN ESPECIAL DE LA BANDA MUNICIPAL

67. Proponiendo la construcción de un kiosco para con­
ciertos por la Banda municipal.

P E O P O S I O I O N E S

^o1>re [a mcisa.
68. La del Si‘. do la Torre y Eguia y otros Bi es, Conce­

jales, proponiendo que el Ayuntamiento acuerde sean seña­
ladas dietas A los Concejales.

69. Otra, del Sr. Talavera y otros Sres, Concejales, para 
qne con toda urgencia se proceda A la revisión de la nova­
ción del conti'ato de alumbrado y calefacción por gas, se 
cumplan ios acuerdos adoptados por el Ayuntamiento so­
bre esta materia y se ejerciten las acciones procedentes,

70. Otra, de los mismos Sres. Concejales, soUcitando la 
reforma de varios artículos del reglamento de sesiones de 
la Corporación.
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71. Lft del Sr. Martín González y otros Sres. Coneeja-
leS; para que se oblig'ue A las Compaíiias de Tranvías A 
instalar en las paradas fijas, kioscos para el público, en los 
que se facilite á las personas que lo soUelten, un número 
de orden para ocupar los coches; y que se estudie por la 
Comisión correspomiLente, la creación de billetes do corres* 
pondencia, _

72. Otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo un proyecto de refonnas en el campo de las Vis­
tillas y jardines de la Tela.

1>C nuevo (Icspaclio.
73. La del Sr. Rodríguez Vi lari ño y  otros Sres. Conce­

jales, para que se instale alumbrado de gas en las calles 
de Mantuano y  Suero de Quiñones, del barrio de la Pros­
peridad. ■ .

74. Otra, del Sr. Marqrtés de Morella y otros Sres. Con­
cejales, para que, aprovecliando las obras de los evacuato­
rios do la Puerta del Sol, se unan éstos y las farolas cen* 
trales, por un anden refugio para los peatones.

75. Otra, de los mismos Sres. Concejales, jiara qrre se 
suprima la vía del tranvía desde la calle de Alcalá á la 
calle Mayor, nniendo directamente aquélla á ésta por la 
linea de la Faentecilla, próxima al IMÍnisterio de la Go­
bernación.

76. Otra, del Sr. García .Moliñas y  otros Sres. Conceja­
les, para que se coloquen placas metálicas en los absorbe- 
deros de las alcantarillas.

El Secretario, F. Ruano y Oarñeilo.

JUNTA MUNICIPALOrden dtl din para la sfsión de SO de iliril de 1010,
1. Acuerdo del Excrao. Ayuntamiento adjudicando dos 

parcelas inediñcables, sobrantes de vía pública, en la plaza 
de Salamanca, á un solar situado en la misma, mediante 
pago de la supcríicie de ambas, que miden 2Í7‘ 14 metros 
cuadrados, al precio de 77‘28 pesetas cada uno.

2. Otro, disponiendo la adjudicación de una parcela 
de I0‘63 metros cuadrados, sobrantes del suprimido camino 
de Hortaleza, agregable á un solar situado en la calle de 
Núñez de Balboa, esquina á la de Padilla, A razón de 7 pe­
setas metro cuadrado.

3. Otro, disponiendo la adjudicación de dos parcelas so­
brantes de vía pública de! suprimido camino de la Venta 
de! Espíritu Santo, en las manzanas, .318 y .338 del Eiisaii- 
clie, al pi'ecio de 10 pesetas metro cuadrado. _

4. Otro, jubilando A una maestra de las Escuelas muni­
cipales.

5. Otro, aprobatorio de las bases para la coiistmceióii 
de casas con viviendas higiénicas y eoonómicas.

6. Otro, aprobatorio del proyecto general do saneamien­
to del subsuelo de Madrid por el sistema unitario, Ibrnuila- 
do por la Dirección de Fontanería Alcantaiülas,

Madrid 21 de Abril do 1940.—El Secretario, F. Ruano 
V Carritído,-------------------------- ..................................................................................................................................................................................-

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS 

B -A-IT3D O
H.tGo s a b e r : Que el día 1 °  de Mayo próximo, A las 

nueve de la mañana, se procederA ante las Comisiones de 
Quintas de los distritos de esta Capital y en los locales que 
A continuación se expresa, á la revisión de expedientes de 
los mozos que fueron temporalmente exceptuados del ser­
vicio activo en los reemplazos de 19Ü7, 1908 y 1909, con 
arreglo A los artículos 83 y 87 de la ley de Reclutamiento 
y  reemplazo, observAiulose en dicha revisión las prescrip­
ciones del art. 100.

Lo que se anuncia A los iníeirnsados, según dispone el 
artículo .56 del reglamento para ejecución do la ley citada.

Madrid 25 de Abril de 1910.— El Alcalde Tresidctile, 
José Francos Rodriguez. -

Díetrlios y locales donde se ha de verificar el acto.
1. '" G e n t ío .— Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­

tución, 3, tercera Casa Consistorial.  ̂ _ _
2. “ Hospicio.— Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 3.
3. « Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Cliam-

beri, 7. , ti-
4. “ Buenavista.—Tenencia de Alcaldía, Augusto de 4i-

gneroa, 43 duplicado, principal. _
5. “ Congreso.—^Teiieneia do Alcaldía, costanilla de los

Desamparados, 15. ,
O.” Hospital.—Tenencia de. Alcaldía, Cabeza, 9, prin­

cipal.
7. “ Inclusa.—Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, pnn-

cipal. ,
8. ° Latina.—Tenencia de Alcaldía, San Isidro, 5 y 7,

principal.
9. “ Palacio,-^Tenencia de Alcaldía, Cadarso, 5.
10. Universidad.—Tenencia do Alcaldía, Alberto Agui­

lera, 3, principal.JO N U  M l l l t I P J L J Í l J i l l S O  [ L E t lO M L
H a g o  s a b e r ; Que en cumplimiento de lo ordenado en el 

articulo 3.“ del Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 21 de Febrero último, quedan expuestas 
al público en la plaza de la Constitución desde este día al 5 
de Mayo próximo, en las horas de sol A sol, las listas elec­
torales remitidas A esta Junta por el Jefe provincial de 
Estadística de la Dirección del Instituto Geográfico.

Las reclamaciones de inclusión, exclusión ó rectificación 
que sobre las mismas se ofiezca, se admitirAn durante los 
nieneionados dias de cuatro A siete de la tarde, en la oficina 
destinada A este efecto en la plaza de la Villa, 5.

La Junta que tengo el honor de presidii', eoiisidera 
oportuno recomendar A los electores tengan presente que, 
para acreditar ante la misma las condiciones requeridas en 
el art. l.°  de la ley, para ser elector, es documento eficaz y 
de fácil consecución el certificado de hallarse previamente 
inscripto en el padrón vecinal, y para solicitar el traslado 
de su domicilio, haberlo participado debidamente A la Ad­
ministración municipal. __

También estima la Junta que es un deber señalar á la 
consideración del Cuerpo electoral, la iraportaneia de los 
articuloB 2, 84 y 85 de la ley, insertos A continuación, por 
lo que se impone el voto obligatorio y las consiguientes 
i-csponsabilidades por incumplimiento de la obligación.

La Junta confia en que para mantener, adquirir ó rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid á corregir los errores que contenga el 
Censo electoral, cooperando asi A que el rectificado sea 
exacta expresión de la verdad y garantía fundamenta! de 
la pureza del sufragio.

Madrid 21 de Abril de 1910.— Enrique Benito Chavarri.

ARTÍCUl os QUE SE CITA

Art, 2.® Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuantas elecciones fueren convocadas en su dis­
trito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero y los Jueces de piániera instancia en 
sus respectivos partidos, y los Notarios públicos en el terri­
torio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones, _ ^

Art. 84. El elector que sin causa legítima dejase de emitir 
su voto en cualquier elección efectuada en su distrito sera 
castigado:

1. ® Con la publieaeíón de su nombre como censura por
haber dejado incumplido sn deber cjvil, y  para que aquélla 
se tenga en cuenta eoivio nota desfavorable en la carrera 
administrativa del elector castigado, si tuviere esa carre­
Tti; y ,

2. ® Con un recargo de un 2 por 100 do la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a lomar parto eu 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes del Estado, Pro­
vincia ó Municipio, perderá durante el tiempo que corra 
hasta una nueva elección, un 1 por 100 de ellos, translirién.-
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dose esta porción á los establecimientos de Beueflceneia 
g  ■- que existan en el término mniiieipal, y  distribuyéndose con 
t*' igualdad entre ellos. Los representantes ó gestores de di- 
 ̂ dios establecimientos deberán exigir dicha participación,

fb\ ' En caso de reincidencia, además de las penas anteriores, 
- el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte en 

íi ; V otra elección, para aspij'ar á cargos púbücos electivos ó de 
L nombramiento del Gobierno, de la Diputación provincial ó 

I,- - . del Municipio, y  para ser nombrado para estos cargos du­
rante el mismo periodo de tiempo. '

V lío incurrirán en dicha responsabilidad las electores que
I  , dejaren de votar por haber sido candidatos ó apoderados 
£ suyos en la elección ó elecciones de que se trata, porenfer-
L '  medad, ausencia, con causa justificada, ó por otra circuns- 
í- , tancin do igual entidad ó análoga á las anteriores.
1- ‘ , Las instancias sobre la declaración de causa legitima de
;y ‘ excepción ú omisión dei voto, se presentarán ante las Juntas 
i municipales, que acoi'daráu lo procedente atendiendo á la
' : , pública notoriedad y pruebas que adunca el interesado. 

' Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provincial 
'ü dentro de los diez días siguientes á la notifleación del 

'-■J'. J acuerdo. Transeurrido este plazo, la Jdmta m un icipa l 
.L;.v enviará á Ja provincial certificación de dicho acuerdo, con
.í ?-: ,-'. las apelaciones y comprobantes, si los hubiere, lío'serán

susceptibles de ulterior recurso los fallos de las Juntas pro­
vinciales. Remitirán también las Juntas m u n ic ipa les , 
después de cada elección, y en el plazo de un mes, á las 
Juntas provinciales, relación que éstas comunicarán al 
ipelegado de Hacienda, de los electores que no hayan 
'votado ni alegado .causa de su omisión.

Art. H5. Para toniar posesión de todo destino pfiblíeo 
será requisito indispensable, en Jos mayores de veinticinco 
aflos, exhibir la certificación de haber ejercitado el derecho 
de.sufragio en la última elección verificada en sn respetivo 

.distrito electoral,, ó certificación de no ser elector, ó de 
estar exento de la obligación de votar, ó de haber justifi­
cado la omisión de voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provincia­
les, exjjedirán las certificaciones de esta clase que les fue­
ren pedidas con referencia á las listas de votantes y á las 
pruebas presentadas ó antecedentes de pública notoriedad 
en, sus.respectivos casos, .

A las declaraciones de justificación de causa legitima 
hedías por las .Tuntas, será aplicable lo dispuesto en el ar­
tículo G1 respecto á documentos electorales, y se expedirán 
bajo la responsabilidad personal del Presidente déla Junta 
municipal del Censo y del Secretario que hubiera de auto­
rizarlas.'

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 30 de Abril de 1910,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

fe ;"- ' . ■ COMISIÓN J.* — Goóíerno interior.

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando una vacante 
de Letrado Consistorial................... ; .................................

Provisión de una vacante de segundo Letrado Consistorial..

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi­
cio de Asesoría.................L ; . . . .......... , , , . ,  , , . , , .  ,

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones................................ ......................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem­
peñan.................................................................................

Instancia del auxiliar Sr, Maeso, solicicitando la excedencia.
Provisión de una plaza de oficial primero del segundo grupo, 

vacante por defunción del Sr. Ramírez...........................
Proposición del Sr. Torre y Eguía y otros Sres. Concejales, 

para que se designen Comisiones de obreros de los distin­
tos servicios inunicipaiees que pasen á visitar y realizar 
estudios de sus oficios en la próxima Exposición de Bru­
selas...................................................... ............................

Proposición del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para que 
se adquiera la casa donde murió Lope de Vega y se cree un 
Museo con recuerdos de la época de este ilustre escritor..

COMISIÓN 2.°'—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Reglamentación de la cobranza dei arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abasto.....................................

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario 
sobre la venia de específicos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia . ...............................................

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercaticias que se importen en 
Madrid.............  .......... ..............  . . . . . . .

■ . FECHA ' . .
. ■ , en . , . , 

T̂ie pABÓ al daspacbó 
' de la.,CoÍQÍsión«

. t s A m i t e

asofáttdo por la Comisiún,

PECHA 

del mismo.

10 Novbre. 1909. 

27 Septiembre.

infórmen los Sres. Le­
. trades.

Sres, García Molinas, de 
Carlos y Talayera.

10 Noviembre 1909 

10 Enero 1910.

10 Enero 1910. Sres. de Carlos, Talaye­
ra y Rosón. 10 Enero.

' 10 Febrero. Sres, de Carlos, Talaye­
ra y Largaclia. 21 Febrero.

28 Febrero. 
■ 24 Marzo.

Sr. Rozalem. 
Sobre la mesa.

28 Febrero. 
28 Marzo.

, 9 Abril. Sobre la mesa. 11 Abril.

■ 9 Abril. A la Comisión de Ha­
. cienda. 18 Abrii.

9 Abril. Informe del Arquitecto 
de la cuarta Sección. 11 Abril.

22 Novbre. 1809. ■ Sr, Uceda. 24 Noviembre 1909

’ 10 Enero 1910. Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado. 12 Enero 1910.

10 Enero. Sres. Benedicto y Fiera. 12 Enero.

¡ 10' Eii'ero,’ Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón, - 1.'̂  Febrero,
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Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos...............................................................

Subasti del solar de la calle de Alfonso X I, con vuelta à 
la de Montai .......................................................................

Subasta d solar de la calle de Alfonso XI y Valenzuela..

Construcción de un mercado en los solares dei antiguo lios- 
1 ital de San Juan de Dios............................................

Instalación de dos ascensores en el Viaducto.........  ............

Denuncia de un Sr. Concejal, rcspeclo á que no se abona á 
alíTiiiioa obreros el jornal mínimo de S¡‘5U pesetas..............algunos obreros el jornal

Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente 
y fonna de abonarlo.

Subasta del solar de la plaza de la Cebada, 15,........ .
Proyecto del reglamento de la sección de investigación é ins 

pección de arbitrios municipales........................................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos

Denuncia contra las Compañías de electricidad por verificar 
acometidas sin licencia................................................

Crédito de 21.3Í6‘91 pesetas, para obras en el pabellón de la 
Exposición de Industrias.....................  ■ ....................

rectificación del Censo electoral....... .
Gratificación al Recaudador tercenista por las patentes de 

vinos

COMISIÓN 3.'‘—Policía urbana.

publica, renili 
cío y la instan 
de limpiezas.

l i s t a n  c í a  u e  u>5 u a i  i c i  uo  u c  ----------------------
à sus muctias horas de servicio y otros extremos.

colindantes, 
itorme del Ingeniero d 
concesión para exploti 
de columna luminosa.

bazar del Carmen,
Ixpediente relativo á proyecto de pliego ae conaici 
el servicio de arrastre del material de limpiezas.

basuras en las habitaciones.

é inventarios.

del servicio de pozos negros................ .. ■ ........................
Expediente relativo al aprovechamiento de basuras y arras 

ire del material de limpiezas.........................................

COMISIÓN i.'^-Obras.

Astiz, para la reforma de la red do desagües, . .. 
ixpfitlÍGnie de ín lemniiacíón á las Monjas Ffiresa

pación de ..........................................................
Jusljlución por cables subterráneos de las líneas í

existen actualmente........ -  - ■ v- < >' *: « ■ ;  ■  ̂ *
ns^lación de pavimento de baldosas de asíalio e

C a s t é l á r ***’ *' ' *♦' f 1 f < f t * 4 p

fkoha

en

PASÓ deEípacho 

d b la Cornisión,

TKAMITK

acordado por la CoeziÍsíóii.

W K O U  A 

del mismo

(0 Enero 1010. Sres. Torre Mtii ¡lio, Lar- 
gacha, G, Hoyos, l ’i ra 

y Rosón. L° Febrero 1910

2i Febrero. 

24 Febrero.

Sres. Buendla, Largadla 
y Torre Murillo. 

Sres. Buendla, Lai'gacha 
y Torre Murillo,

2 Marzo. 

2 Marzo.

22 Febrero. 

8 Marzo.

Sres. Buendfa, Rozalem, 
Talayera, Catalina y Pé* 

rez Guerra.
Al ingeniero de Vías pú­

blicas.

2 Marzo. 

16 Marzo.

9 Marzo. A informe de ios Jefes 
de ios servicios. 16 Marzo.

14 Marzo, 

9 Marzo.

Sres. Buendia, G. Valle­
jo, Catalina y Talayera. 

Sobre la thesa.
16 Marzo, 
16 Marzo.

23 Marzo. 

30 Marzo.

Sres. Uceda, Rozalem y 
Catalina,

Sres, Uceda, G. Vallejo 
y Aguilera y Arjona.

30 Marzo. 

6 Abril.

31 Marzo. A la Administración de 
Propiedades. 6 Abril,

1.° Abril. Al Arquitecto de Propie­
dades. 13 Abril.

l.° Abril. Sobre la mesa. 13 Abril.

6 Abril. Sobre la mesa. 13 Abril.

SÍ7 Eneio* Sres. Trasserra, Morella, 
Aguilera y Rojas. 3 Febrero.

23 Marzo,

L .

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra, 30 Marzo..

28 Febrero.
,

Ai Arquitecto. 31 Marzo.

14 Enero. Para requerir ai contra­
tista. 31 Marzo.

l

10 Marzo. Informe el Letrado. 31 Marzo.

23 Noviembre 1809 Sres. Morella, Piera y 
Trasserra, l.° Febrero.

I

7 Abril 1910. Sres. Trasserrá, More­
lla, Aguilera y Rojas.

5 Abril, Sobre la mesa. »

2 Abril. Sobre la mesa. »

» Sres, Trasserra, More­
lla, Aguilera y Rojas. 1

14 Enero 1810. Sr. Terreros. 29 Enero.

19 Enero. Sres. Corona y Terreros, 29 Enero.

5 Fnero; Sobre la mesa. 16 Abril,

8 Mario, Sr, Largacha, 2 Abril.

J
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Contrata de pavimentos de basalto................... ..................
Nueva subasta para contratar el suministro de materia! gra

nltico..................................................................................
Arreglo y mejora dp ios caminos y rondas del interior y ex

trarradio......... ...............................................................
Asfaltado de la caMe do San Bartolomé...,...........................
Proposición relacionada con la construcción de edificios

municipales,. ........................................................... .
instancia solicitando la instalación de alumbrado incandes 

centfl en las calles de la Colegiala y del Duque de Rivas. . 
Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de 

Administración del Matadero........................... '.................

Concurso para la jircvisión de una plaza de delineante escri­
biente de la sección de Propiedades de la Villa. .̂............

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en el solar,
número de la calle de! Divino, Pastor..........

Presupuesto para machaqueo de piedra partida..
Reforma de alineación de la calle de San Mtllán..................
Proposición para instalar alumbrado incandescente en el 

paseo central de la Castellana y calles de Leganitos v Pos­
tigo de San Martín............................................................

Abono de intereses por la expropiación de una parcela del
solar de la calle Mayor, 3 y 5. ..........................................

AiLtiibrado incandescente en el paseo de la Florida v carre­
tera de F.l Parilo........ ......................................................

Propo.sición interesando la reforma del paseo dé Á'tócha v
calle ilei Pacifico........................................................... "

Adoquinado del paseo del Rey........
Proposición para que se derriben los edificios llamados de 

l’ozas en Valleln  ̂riñoso...................................  ............. ^

Proposición para unificar y ampliar el alumbrado de la Guin­
dalera y Prosperidad........................................................

Reformas en e! pavimento y alumbrado de da "cali édeV pia­
moti te ....................................................................... _

Adoquinado de la calle de la Academia! ! ! ...........................
Empedrado de 1 asalto en la calle de París
Cesión de terrenos al AyuntamietUo para la calle del Duque 

do R iv a s .............................
instancia del Sr, Marqués de Santillana, ofreciendo ¡a reali­

zación de un condeno económico para el suministro de 
agua y luz.............................................

Construcción del teatro de la Zarzuela.

Instancias de 23 itiiltislriales establecidos en la Gran Via, pi­
diendo indemnización................................................... ‘

Instancia de un parUcular, pidiendo la supresión de una cláu­
sula adiciona! < n ¡a contrata anunciada para el servicio
de transportes de Vías públicas........................................

Proposición interrsmido la instalación de un tranvía 'desdé 
la plaza de Matmel Becerra al cementerio de la Aimudena. 

Instalación de alumbrado de gas en la calle del Marqués de
Mondéjar............................................................... ^

Denuncia de la casa de la calle dei Amparo, h. . ! . ! ! ! ! ! * ! ! ! !  
Oficio liel Presi tente de la Sociedad de Inquilinos sobre ios

derribos de la Gran Via......................  ............................
Asfaltado de la calle de Pavía.....................................
Demolición de una casilla de propiedad municipal existente 

en la plaza de la Cebada........ ; .................... f.

COMISIÓN 5*—BeneJlceneia.

Expediente relativo á las condiciones que han de reunir los 
que pretendan desempeñar las vacantes que ocurran de 
ordenanzas camilleros y enfermeros de las Casas de So­
corro.............................................. ..........  _ _

Expediente relativo a! su ministro de géneros' con destino 'á 
ia infección de vestuario para los acogidos de los Asilos 
de Sbn Bernardino durante el año 1910..............................

Expediente para la provisión por concurso de la plaza de Di­
rector de ]a Banda de San Bernardino........

Expediente promovido por D, Aurelio Romeo Lozano, inte­
resando se le autorice para el establecimiento de nna con­
sulta de enfermedades de los niños en la Casa de Socorro 
de la inclusa...... ................................................

Eiyiediente promovido por 'lÍ. Joaquín Al'eixan'dre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Profesores que desempeñan 
consultas especiales...........................  '

---  ̂- Vi i.
FSCKA

en t h Am it k FHCHA
pa¿6 al despiich< 

de Ia Comieióu.
ftoordado por la Oomisión. dol míimo»

B Mt p̂zo Í910, A Vías públicas. 2 Abril 1010,

Ib Marzo. Sobre la mesa. 2 Abril,

18 Marzo. 
18 Marzo.

Sobre la mesa. 
A Vías públicas.

28 Marzo. 
2 Abril.

22 Marzo. Sobre la mesa. 2 Abril,

22 Marzo. A Vías públicas. 2 Abril.

22 Marzo, Sres. Aguilera y Lar­
gadla. 2 Abril.

23 -Marzo. Sres. Hoyos, Gayo, de la 
Torre y Aguilera. 9 Abril.

2l Marzo, 
2l Marzo. 
18 Marzo,

Sres. Barrio y Aguilera, 
A Vías públicas.

Sr, Terreros,

28 Marzo, 
9 Abril. 
28 Abril.

15 Marzo. A Vías públicas. 28 Abril.

28 Marzo. A los Letrados. 9 Abril.

2,1 Marzo. A Vías públicas. 9 Abril.

28 Marzo, 
2-1 Marzo,

A Vías públicas. 
A Vías públicas.

9 Abril 
9 Abril.

23 Marzo. A! Arquitecto de la 1.® 
sección de Fomanerla. 9 Abril.

1.“ Abril. A Vías públicas. 9 Abril,

1.“ Abril. 
30 Marzo. 
30 Marzo.

A yias públicas. 
A Vías púlilicas, 
A Vías públicas.

9 Abril 
9 Abnl. 
9 Abril.

31 Marzo, Sr. Dorado. 9 Abril.

6 AbnL 

4 Abril,

Al Ingeniero de Fonta- 
_ nería.

Sres. Terreros y de ia 
'l'orre.

16 Abril. 

9 AIt í I,

7 Abril. . Sr. Dorado. 16 Abril.

8 Abril. Sr. Marqués de Morella. 9 Abril.

1.“ Abril. A Vías pjüblicas. 9 Abril.

12 Abril.
13 Abril.

A Contaduría. 
Sr, Aguilera.

16 Abril. 
16 Abril,

9 Abril, 
9 Abril.

Sr. Dorado, 
A Coniaduifa.

16 Abril. 
16 Abril.

15 Abril. Al Arquitecto de la 5.“ 
sección. 16 Abril.

13 Abril. 9 •

2 Abril. 9 »

30 Marzo. Sres. Bretón. Fontanilla 
y Villa. 9

13 Abril. 9 »

9, Abrí). t >
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* P

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

TECHA
6n

qH0 p&BÓ al ddspaolio 
de la Comieión*

Expediente en virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, reniitiendo propuesta 
de nombramiento de la Junta de Beneíicencia del expresa­
do centro benéfico.................... u ................................ .VA’

Expediente á instancia de O, José González Ca,mpo, solici­
tando autorización para establecer una consulta de enter- 
medades del aparato digestivo en la Casa de Socorro del
distrito de Palacio......... .............. ■.■“ i -----‘ ' Ai,'

Expediente relativo & moción de vanos Sres. Concejales, so­
licitando el establecimiento de diez Asilos nocturnos, uno
por distrito paf-a albergar desvalidos............

Ex^pediente en virtud de oficio del Sr. Director de los Asilos 
de San Bernardino, interesando la instalación de pararra­
yos en el de la Paloma................ ............................ . ■ • ■: ■

Expediente para adquisición por subasta de pan necesario 
nara el primer Asilo de San Bernardino, Depósito de Men­
digos V Casas de Socorro basta 31 de Diciembre de 1913. . 

Expediente para la provisión por concurso de la plaza de 
Jeíe de taller y aplicaciones de electricidad del Asilo de 
San Bernardino..................... .................... .......................

COMISIÓN Ensanche.

Bases para la provisión por concurso de la plaza vacante de

Moción del Concejal D, Félix de la Ierre, relacionada con el 
contrato de aceras de cemento de las vías publicas * .

Presupuestos para instalación de tuberías y bocas de riego 
en diversas calles de las tres zonas del Ensanche......... .

Solicitud interesando alcantarillado general en el paseo de 
las Acacias y en la ronda de Toledo.................................

Pliego de condiciones para enajenar por concursó los mate­
riales sobrantes del derribo de unas construcciones expro­
piadas para la calle de Monte Esquinza........... .

Expediente de apertura de ia calle de Líodrígues san Pedro,
entre las de San Bernardo y Fuencarral... ------.. .  .

Informe del Sr. Regidor síndico, en un expediente instruido 
para comprobar una denuncia sobre ias condiciones del
pavimento de las calles de Moret y Palafox............... • ■..

Informe del Sr. Regidor sindico, en otro expediente análogo 
respecto del materia) de piedra partida recibido para-el re-
bacbeo de varias calles del Ensanche...................... .

Informe del Sr. Regidor síndico, en otro ejípedienie relacio­
nado con las licencias concedidas para edificar dos hoteles
en el paseo de Ronda en su proximidad al Canalillo........

Licencia para ejecutar obras de reforma eo el interior de la
finca, números I^ü y 122, de la calle de San Bernardo......

XjÍc6HCÍíi p&rEL construir p£ib6llon6S on lu cuilc ug Alcánluia,
número 3 ...................................; ■ ■ V-........

Licencia para reconstruir dos cobertizos en la calle del
Zurz&i * r * * - ♦ * * * * •  »'V . . i « * » * * » * » ' "  i.»- * • * ■ * T ■ »

Licencia para construir pabellón en la carretera de El Pardo,

L ice^ ia  para instalar ascensor en la calle de Coluraela, nú­
mero .......................... ,........ ■ .....................................y

Licencia para construir dos pabellones en el num. 15 provi­
sional, de la calle de Garda de Paredes................

Solicitud interesando la urbanización de las calles de las Vir­
tudes v de Morejón...........................‘ "  j ' V-‘ '

Solicituá interesando la urbanización de las calles de iNarci-
80 Seiray Granada............. ................. . ....................

Presupuesto para instalar acera en ia calle de Vizcaya. . , . .  
Presupuesto para instalar acera en el núm. 86, de la calle de

Presupuesto para instalar acera en la calle de Lagasca, nú
TUGro 44.*.. . i * ............................................. ..................

Presupuesto para instalación de aceras y pasos en da calle
de Zuri ano.......................................................................

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente 
en la calle de Goya, entre ias del Príncipe de Vergara y
AlCGilA««*............ *■ * »' .11 |44 . ** ♦*

Presupuesto para instalar acera de cementó en el paseo de
Sama María de la Cabeza,. . . . . . . —  .......... ............

Varias instancias d© obreros interesando so les nombre para
el ramo de Vías públicas........................ .................. . - • ■ ■

Presupuesto para ins'alación de bancos en los paseos de las
tres zonas.............................. ............................

Proposición de -frarios Sres Concejales interesando la aper­
tura de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San 
Bernardo y Galileo...................................... ........'.  .‘.-.v...

15 Abril 1910.

5 Marzo 1910. 

8 Abril.

. 5 Marzo.

5 Abril.

. 9 Abril.

3 Marzo,

10 Abril.

16 Abril.

16 Abril.

15 Abril,

15 Abril.

' 15 Abril. ■ 

14 Abril.

19 Abril,

14 Abril.

15 Abril.,

14 Abril.
12 Abril.

18 Abril,

18 Abril.

18 Abril.

I2 Abrí!.

18 Abril.

18 Abril.

18 Abril,

TEÁMITE

acordsÚQ por 1» Comisión,

Sobre la.mesa,

. Sobre la mesa.

Aplazados basta estu­
diar plan general.

Aplazada para el pro­
yecto genera! de sanea­

miento.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa..

Sobre ia mesa.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.
■ Nueva entrada.

. Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nuevajentrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

FECHA 

del mÍBiuo.

9 Abril,

’

9 Abril,

16 Abril.

16 Abril. 

16 Abril,

16 Abril.

ISííi-
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PECHA
fin

que pasó al despaobo 
de la ComíBión.

t b Au it e

acordado por la Gomíaión.
FECHA 

dal misino.

COMISIÓN T.’'—Consumos.

Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
acuerdo municipal acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo............................................................................ 13 Enero 1910. A estudio de los señores

Comunicación de la Alcaldía encareciendo á la Comisión 
verifique los estudios y propuestas para llegar á una cilra 
de ingresos aproximada en el próximo arriendo................ 5 Marzo.

Aragón, Talayera y Ba­
rrio.

Sr. Torre Murillo.

13 Febrero 1910. 

18 Marzo,
Proposición para que se abra información pública respecto á 

denuncias sobre supuestos fraudes de Consumos.............. 15 Marzo. Sr. Pérez Guerra. 30 Marzo.
Varios industriales de carne interesan el destaro del 50 por 

100 por el sebo y el hueso................................................. 17 Marzo. A estudio para nuevo

La Cámara de Comercio de la Coruña, interesa eliminación 
del arbitrio de Consumos sobre los pescados frescos........ 28 Marzo.

presupuesto.

A estudio para nuevo

30 Marzo,

Proposición relativa á la supresión del impuesto de Consu­
mos sobre la leche, aceite y carne.............................../... 26 Marzo.

presupuesto.

A estudio para nuevo

30 Marzo.

El gremio de almacenistas de taller interesa la supresión del 
impuesto que gravita sobre las maderas............................

presupuesto. 30 Marzo,

10 Marzo, A estudio para nuevo

Un Interventor da fielatos da conocimiento de una aprehen­
sión verificada en el de Toledo......... ............................. 16 Abril.

presupuesto.

»

15 Abril. 

»

COMISIÓN 8.'—Mercados.

Expediente sobre creación de Bolsas mercantiles en los mer­
cados................................................................................. 21 Marzo. Aprobado por el Ayun-

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre abaratamiento de 
subsistencias...................................................................... 15 Marzo.

tamiento.

»

8 Abril.

Propuesta de varios Sres. Concejales sobre la necesidad de 
interesar del Gobierno suprima ios derechos arancelarios 
de )a carne y el bacalao.............................. ...................... 28 Marzo. Sobre ia mesa. 5 Abril.

Propuesta del Presidente de la Sociedad de expendedores de 
terneras, interesando se establezca en el mercado de ios 
Mostenses una báscula para que ios tablajeros comprue­
ben el peso......................................................................... 28 Marzo. ImpidaelSr. Teniente de

Propuesta de varios Sres. Concejales para instalar un mer­
cado para los barrios de la Guindalera v Prosperidad....... 22 Marzo.

Alcaide de Palacio los 
abusos, obligándoles al 

peso de las reses.

Sobre la mesa.

13 Abril. 

5 Abril.
Expediente sobre negativa de varios industriales de satisfa­

cer el arbitrio da mercados sobre los corderos............... 31 Marzo, Sobre ia mesa. 5 Abril.
Oficio de la Ronda de mercados sobre multas por falta de 

reconocimiento de artículos de mercado............................ 89 Marzo. Sobre la mesa. 5 Abril,
Bases para el nombramiento y separación del personal jor­

nalero............................................ ....................... 23 Marzo. Sobre la mesa. 5 Abril.
Cuatro comunicaciones de ia Inspección de Mataderos dando 

cuenta de algunas faltas de su personal, y proponiendo 
nombramiento para cubrir las vacantes que éstas pro­
duzcan ..........................i .......... ............................... I." Marzo. Sobre la mesa. 5 Abril,

Otra de la pi'opia dependencia, proponiendo el nombramiento 
de un conserje para el matadero de las Ventas.................. 8 Marzo. Sobre la mesa. 5 Abril.

Moción de varios Sres. Concejales sobre señalamiento de 
puestos y cobro del arbitrio por ocupación..................... 2 Noviembre 1909, Esperaráconocerel pro-

Expediente por moción de Sres. Concejales para establecer 
tahona reguladora eii loa Asilos de San Bernardino..........

yecio de ampliación del 
mercado de la Cebada. 5 Enero.

13 Abril.
Proyecto de Propiedades para la subasta de alquiler de ca­

jones en e) mercado de la Cebada........................... 16 Abril.
Expediente por consulta de la propia dependencia sobre ar­

bitrio para los vendedores, descargadores y contadores 
del mercado de la Cebada...................................... 18 Abril. 1 ' >

COMISIÓN Ui.^—Es¿adisiica.

D. Adolfo Garda-Alas y Garda Argüelles, solicita se le con­
ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras, cuyo modelo acompuña, mediante ia conce­
sión de privilegio, para unir á ellas Otras de a n u n c io s . .

Moción de la Afcaldía Presidencia, proponiendo las bases 
para la creación de una oficina de trabajo..........................

18 Marzo 1910. Sr. Fraile. 12 Abril

15 Marzo. Sr. Corona. 12 Ahril.
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SECRETARÍA
En cnmpliiiiiento de la ley y disposiciones vli^entes, 

queda expuesto al píiblieo en esta Secretaría, por i6rmino 
de quince días, el expediente instruido íV ñii de habilitar en 
el cap. I, art. 2 °  del vigente presupuesto, un crédito ex ­
traordinario de lO.OOU pesetas, para atender A los gastos de 
material y personal á que den lugar los trabajos para el 
estudio de la supresión del impuesto de Cotistiinos, siendo 
cargo la expresada suma al cap. X I timprevistos*.

Lo que se anuncia al público para su coiioeiinieuto.
Madrid 20 de Abril de líHO.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público, durante el término de quince 
días, el expediente instruido en esta Beeromn'a para su- 
plementar en 75.C00 pesetas el crédito de 50 ( OJ coiisignado 
en el vigente presupuesto de gastos, cap, IX , art, 3.“, con­
cepto 427 «Para otras fiestas que se acuei den, como concur­
sos de bandas, etc.», obteniéndose aquella cantidad me­
diante transferencia de la partida de 335,777‘26 pesetas 
que figura en el cap. X , articulo único, concepto 537 de 
dicho presupuesto «Para pago de las obras de alcantarillado 
y de carácter general, etc*. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Abril de líllO,—El Secretario, F. Ruano 

y Oan-iedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para habilitar un crédito ex­
traordinario de 1,000 pesetas en el cap. IX , art. 7.“ del pre­
supuesto de gastos vigente, para subvencionar, ínterin se 
lleva á cabo la instalación de la sucursal de la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista, las particulares que 
existen en los barrios de la Prosperidad y Guindalera, 
abonándoles en tal concepto, á partir desde 1.“ de Enero 
último, á cada una de ellas la cantidad mensual de 83 33 
pesetas, cuya suma se deducirá de la consignación figura­
da en el cap. X I «Imprevistos^ del presupuesto vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Abril do 1910.—El Secretariq, F- Ruano 

y Carriedo.

calderade vapor para calefacción en la casa, núm. 104, 
de la calle de Serrano. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 23 de Abril de 1910.— El Secretario., F . Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Idmücipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que Doña Higinia Elvira, proyecta instalar una 
caldera de vapor para fabricar cola y  engrudo en la casa, 
número 11, de la travesía del Horno de la Mata.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas JÍunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que el propietario del periódico Nuevo Mundo, 
proyecta instalar máquinas y  motores para su periódico 
en la casa, núm, 8, de la calle de Larra.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio', lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
a! público que D. Lorenzo Fernández, proyecta instalar un 
electromotor en la casa, núm. 4, de la calle de la Ilus­
tración. .

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 20 de Abril de 19i0—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que D. Félix Labat, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción en la casa, núm. 42, de la 
calle de Velázqnez, _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del [yesente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 20 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. -

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Scheiieider, proyecta instalar una

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel Cabrcllcs, proyecta instalar un 
electromotor en la casa, núm. 23, de la calle del Peñón.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la lecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 23 de Abril de 1910,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Antonio Alesanco, proyecta instalar una 
caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 8, del 
pasco de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 20 de Abril de 1910.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan Miguel López Gascón, proyecta ins­
talar uii electromotor en la casa, núm. 29 moderno, de la 
calle del Pacífico. _

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 20 de Abril de 19.10,— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

J
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En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que 1>. Luciano Lavialle, proyecta, instalar im 
motor de dos caballos de fuerza en la casa, iiúm. 12, de la 
calle del Espejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondi’An por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen coiivenieute,

Madrid 20 de Abril de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exento. Sr, A l­
calde Presidente, se anuncia concurso público, por término 
de ocho días, á contar desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial ue la provincia, parales que deseen optar 
al nombramiento para la vacante de Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía urbana, dotada con el haber anual de 
pesetas 5,000.

Con arreglo a! art 26 del reglamento del Cuerpo, la ci­
tada plaza se proveeré por concurso entre los Inspectores 
Jefes de zona é individuos que, sin pertenecer ;d Cuerpo, 
hayan ejercido mando como Oficiales ó Jefes en Cuerpos 
del Ejército, y tengan más de cuarenta años de edad, sien­
do preferidos ios que acrediten más relevantes condiciones 
de inteligencia y carácter y tengan, además, una intacha­
ble hoja de servicios.

Los que deseen tomar parte en el concurso, deberán 
presentar en el Registro general de esta Secretaría, duran­
te las horas hábiles de despacho, y dentro deJ plazo antes 
fijado de ocho días hábiles, las instancias dirigidas al Ex- 
cclentiaimo Sr. Alcalde Presidente, extendidas en papel de 
la clase 1 1 . acompañando á dichas solicitudes los docu­
mentos que sean necesarios.

Madrid 25 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Can-ledo.

BASES PARA EL CONCURSO
de ooastmeclón de tribunas en el Parqne de Madrid, para presenciar 

la Batalla de Seres que ha de celebrarse el 9 de Jimio próximo.
La Comisión municipal de festejos abre concurso públi­

co, que se cerrará el 7 de Mayo próximo, para ia eonstruc- 
cióti de tribunas para presenciar la Batalla de ñores que 
se ha de celebrar en el paseo de coches del Parque de Ma­
drid, entre ¡a Casa de fieras y la glorieta del Angel Caído, 

Vgfc Las tribunas serán de dos tipos:
' El primer tipo, que se situará en el centro de! paseo, 

constará de dos filas de palcos y  un paso intermedio. Ei 
1-": Í I01 total será de cuatro metros, distribuido en dos palcos
'^^:,S^de metro y medio por dos metros de frente y un pasillo de 

acceso de un metro de ancho.
El segundo tipo, que se colocará á los lados del paseo, 

constará de una sola lila de palcos y un pasillo. El ancho 
total será de 2‘ ,S5 metros, eon palco de metro y medio por 
dos metros de frente y un pasillo de 85 centímetros.

Los pavimentos de ambos tipos de tribunas se elevarán 
y ‘ 60 centímetros del afirmado del paseo y  los aniepecbos y  
y, separaeiones de los palcos tendrán 80 centímetros de altura,
?;• Las escalinatas de acceso se situarán ea los extremos de las
y. tribunas y en puntos intermedios, según los modelos A y  B 

del plano, y el número de ellas que disponga la Comisión 
de festejos.

. Para dar idea de la importancia de la obra se supone la 
construcción de 400 metros lineales de tribuna de dos pal­

y C05, ó sea del primer tipo, y de 300 metros de un palco, ó 
sea del segundo tipo, sin que ei contratista tenga derecho 

^  á reclamación de ninguna clase por el aumento ó dismiuu- 
ción de dichas unidades.
 ̂ Se construirán las tribunas según el plano detallado que 

' ’'se acompaña á estas bases y el replanteo que disponga el 
Arquitecto municipal, sin hacer cajas en el afirmado del pa- 

,>eo, eon durmientes, virotillos, pilarotes, sopandas, carre­
las, aspas, tablones para piso, tabla de entaiimar engar* 
golada en los frentes y serradizos en pasamanos, cruces y  
elementos verticales para las separaciones de los palcos;

todo perlectamente armado por medio de ensambles, cor­
tes, cajas y clavazón, ejecutando dicho trabajo por car­
pinteros de armar dirigidos por maestro competente en ei 
oficio.

Se pintarán al temple, á dos tintas, con fajas formando 
recuadros, todos los paramentos exteriores.

El contratista se compromete á la ejecución de todo cos­
te de las tribunas completamente terminadas, siendo de su 
cuenta tocios ios materiales, jornales y demás elementos 
auxiliares.

Siendo el objeto de la obra puramente transitorio, que­
darán los materiales empleados en la misma de la propie­
dad del contratista, el cual queda eii la obligación de reti- 
rarJos, dejando completamente limpio el paseo en un plazo 
de ocho días después de celebrada la fiesta.

El contratista será responsable de todos los accidentes 
y desgi'acias que puedan ocurrirá los obreros, quedando 
sujeto como patrono á todas las obligaciones establecidas 
eii la ley de 30 de Enero de 190J, sobre accidentes del tra­
bajo, y reglamento de 28 de Julio del mismo año.

JjU proposición para optar ai concurso se hará por un 
precio alzado ó de todo coste por cada metro lineal de tri­
buna de dos palcos y por cada metro lineal de tribuna de 
uno; quedando comprendidos en dichos precios todos loa 
gastos de su constrnccióii y  de las escalinatas en los sitios 
que se designe, así como el coste del levantado y traslación 
de los materiales.

Ei pago se verificará por el Exemo. Ayuntamiento, reti­
rados que hayan sido todos sus materiales y limpios ios pa­
seos, previa liquidación y certificación expedida por el Ar­
quitecto municipal que corresponda.

La Oomisión de festejos y el Arquitecto municipal ins- 
pecionarán los trabajos para que se cumpla cuanto queda 
expresado en estas bases, quedando obligado el contratista 
á cumplir cuantas disposiciones se le dicten por dicha Co­
misión y  c! Arquitecto municipal.

Las proposieimes que se presenten al concurso serán 
recibidas en el despacho del Sr. Oficial Mayor de la Secre­
taría del Ayuntamiento, de diez de la mañíiiia á dos de la 
farde, todos los días laborables, hasta ei 7 de Mayo én que 
expirará el plazo fijado para el concurso.

La Comisión se reserva e! derecho de aceptar cualquiera 
de las proposiciones presentauas, ó de rechazarlas todas 
si no se ajustasen á lo prefijado en las bases.

Las tribunas han de estar completamente terminadas y  
en disposición de ser utilizadas sin riesgo ni inconveniente 
alguno el día 4 de Junio próximo.

Madrid 25 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 26 
de Marzo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suminis­
tro de productos desinfectantes con destino al Laboratorio 
químico municipal, hasta el 31 de Diciembre de 1914.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inseito en el Boletín o^cííií de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, pai'a la eontratacióii de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 21 de Abril de 1910,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

LIÜt:NOUS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° (Ohrat),
Qongtrueción de eiiimeneá! Maldonadae, 9,
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Alcjuilar: Atoclia, 129; Buen Suceso, 14; Zabaleta, 34 
y  34 duplicado, y  Suero de Quiñones, 8 y 10,

Cobertizo; Cadarso, 18.
Conatriicció]i: Paloma, 25 duplicado; Moratíu, 58; A l­

calá, 8; Mantuano, íi; Lugo, 9; Constancia, 3 y  3 dupli­
cado, y Abel, sin número.

Kut'onnas; Mira el Sol, 9 duplicado, y  Fucncarral, 29,

San
Obras de menor cuanHa.

Eeformas: Fucncarral, 57; Navas de Tolosa, 5; 
Vicente, 27; Princesa, 17,. y Taniayo, 3 y 6,

Revocos: Apodaca, 20; Felipe IV , 2; liloratín, 7 y  9; 
Tabernillas, 15; Madera, 27 y 29; Embajadores (iglesia); 
ilortaleza, tí9, y Mesón de Paredes, 15.

Parcheo de medianería; Príucipe, 20.

Por el Negociado 6 °  (Jjhtsanche),
Construcción de muro; General Martínez Campos, 6.
Ensaiiclie de buceos y colocación dé cierres metálicos: 

Bravo Murillo, 60.
Colocación de muestras y cortina: Santa Engracia, 93; 

General Porlier, 32, y  Alberto Aguilera,. 26.
Alquilar: Don Ramón de la Cruz, 15, con vuelta á 

KúBez'de Balboa; Alcántara, 31 provisional; Velázqitez, 
con vuelta á Padilla, sin número; Cardenal Cisneros, 18; 
Lagasca, 44; Fernando el Católico, 21, y  Príncipe de Ver­
gara, 21.

Construcción de estudio: Cardenal Cisneros, 58.
Derribo y  construcción de cobertizos; Pacífico, 10 y  12.
Reparación de cornisa; General Martínez Campos, 4 

duplicado.
Reparación de un trozo de muro: Mendizábal, con 

vuelta á Altaiuirauo, sin número.
Obras de reparación: Esqnilaehe, 5, y  Serrano, 36.
Colocación de ascensor: Serrano, 112.
Revoco; Calvo Asensio, 3.
Obras de saneamiento: Abascal, 12,

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 29. 
Idem id. id. particulares, 2.
Idem id. id. abriendo cala, 2.
Idem id. id. con la vigilancia, 1. 
Acometida á la alcantarilla general, 1. 
Idem id. á la tubular, 9,
Idem de agua del Canal, 3.
Idem id, en la tubería del Mímicipio, 3. 
Idem de agua elevada, 1.
Reparación de tubería del Canal, 3. 
Total, 54.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enf errami etilo en ¡as cuatro Sacramen­
tales, desde el 14 al 20 de Abril de 1910,

Cotización en Polsa de los valores mutiicipales en los días 
del 18 al 23 de Abril de 1910.

l  1o
ID  1  jfi. S

o
T 18 ] » 2 0 S I 23

Empréstito de 1éí68̂ — 
Obligaciones de 100 
pesetas a l por 100. 81‘60 8I‘G0 Sl'GO » » > »

ReatiltftB.—Obligacip' 
nes de 500 pene tae al 
4 por 100,.... — ... , 02*50 91*70 )l ‘fS I )i 2̂ 99* BO * e2'oo

Expropíaciopee en el 
In terior.—Ob 1 i g a - 
oiones de 500 pese*  ̂
tas al 5 por LOO . . . . . 101 100*76 100-75 101 ai a a

Cédulas, para la  conS' 
truooién de la  Ne< 
ordpolis de 500 pose* 
tas al 4 por 100...... > > * » T a

Empréstito do liqu i­
dación de Deuda» y 
Obras. — Obligacio­
nes de 500 peeetaa 
al 4 Va por 100 . . . . . . . S3 9S S8 98 es 3S19S‘!á

Cédulas de Expropia­
ciones delKruiauobd 
de 5Q0 pesetas a l -1 Vs 
por lOü..................... )S*Í) ; 9) B9‘S0 íí9*26 a ■ 69*60

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos, regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística), del 17 al 23 de 
Abril de 1910.

D IS T l l IT O S Traal ados. EDEV03 
taf ilrto Illa IH.

Centro............................................. 49, 21
Hospicio ........................................ 63 16
Cbambei’i ........................................ 71 29
Buenavista...................................... 47 31
Congreso.......................................... 55 9
Hospital............................ ............. 64 14
Inclusa............................................. 26 20
Latina.............................................. 39 15
Palacio........................................... 45 12
Universidad....... ............................ ■ -39 ' 7

La semana corriente....................... 498 174
Desde 1,® de Enero al 16 de Abril

de 1910......................................... 6.978 3.364

Total desde 1.® de Enero al 23 de 
Abril de 1910............................... 7.476 3.538-

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO

vt
s

ea»«f t*P Vis o IMPORT!
AUTORIZACIOSES S' ir*o p.

K i» 5 F­S " -a,»• * s s Peiéía$.De 33 pesetas.......................... 8 6 4 1 19 627 .De 44 id ...................................... 3 2 l 3 9 396De 60 id ...................................... » 1 » 1 2 100De l i o  id ...................................... 2 1 » 9 3 330De 165 id ...................................... n i 1 165

Suma.............. 13 11 5 5 34 1.618aulorlzBclonss por «nterramlanto do codávsroo 0 rostos proosdonios do fuora do la Capital 6 por iraolado do uno á otro cementorlo, 0 bien dentro do lo) miomoo.De 33 pesetas............................. 1 » '0 » 1 33De 44 id ...................................... 1 2 1 » 4 176De 50 id ........................................ 2 > » 2 100

T o t a l ................ 17 13 6 5 41 1.927

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día J.b de Marzo de 1910.

Conceder pensión vitalicia de tercera clase, importante 
360 pesetas anuales, á Doña Teresa Redondo y  Domingo, 
viuda del Oficial cuarto de la Secretaria D. Francisco Cas­
quete.

Que la pensión vitalicia de 1.641 p ese ta s  anuales que lia 
venido disfrutando basta su fallecimiento Doña Bonifacia 
López, eii concepto de viuda de D, Federico Casenave, Jefe 
de Negociado de la Contaduría de Villa, se transmita como 
previene el art. 31 del reglamento, á favor de su bija 
Doña Josefa Casenave y  López.

Conceder el socorro de 273‘75 pesetas, á Doña Carmen 
López Castro, viuda del Bombero de Villa D. Salvador 
Menéndez Ferruz. _

Conceder á Doña María de los Dolores Catóira, viuda 
del Guardia municipal D. Canuto Viejo, el socorro de 337*04 
pesetas.

Conceder tres anticipos de tercera clase, á otros tantos 
funcionaiios municipales.
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CONTADURÍA

Ingresos y pago» verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 19J0.

INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
prfiaupuestosi IIisU el !6 Del 16 al Total ÍDf;re309 haslt

de Abril de Uno. de Abril de ISID, 25 dé Ahrilde 1910.

ÍBIBTil PBIR7AI PBBBTAS rBIBTAS

1,” Propios.... ...................................................................... 24.9d4‘62 5.911*46 9 5.911*46
2.“ Montes............................................................................ r.,900 4.200- 4.200
3.“ Impuestos.....................................  .............................. 5.901.900‘59 1.507.572*34 105.415*20 1.612.987*54
4.“ Beneficencia.................................................................... 109.809‘S6 &5.144‘ lt 157*70 65,301*81
5.“ Instrucción pública.......... .............................................. 9 1 9

6." Corrección pública.......................................................... 20:i'60 50'90 9 50*90
7.“ Extraordinarios.............................................................. l.93ó.063‘39 209.300*77 3.006*16 • 212.306‘93
8.“ Resultas................ ..................................................... . 1.429.213'38 1.429.213*58 9 L42«.2i3'58
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.959.283'34 6.670,058*13 154.720*90 6.833.770*03

10.“ Reintegros......... ........................................................... 120.729*53 76.037'04 4/2*57 7ó.559'6l

31.492.048*51 9.972.338'33 267.972*53 10.240.310*86
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......... > 11.234'85 1.545*14 12.779*99

Total de ingresos Jormalizados,............................ 31.492.048*51 9.983.573'! 8 2(j9.517‘ó7 10.253.090*85

PAGOS

CAPITULOS

I.“
a.“
3.“ 
I." 
5. o 
ti.'’ 
7.'> 
S.“
9. “

10. “ 
11.“ 
13.“

Gastos del AyaotamietiLo . . . ,
PolíGÍa de seguridad........... ..
Policía urbana v rural............
Instrucción pdblic.a ................
Beneíieeueia....................... ..
Obras [lúblicas............... . .. . .
Corrección pública.................
Montas................................... .
Cargas...................................
Obras de nueva construcción ,
Imprevistos.............................
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

7'oíal de pagos formalizados. .

CREDITOS PAGOS EJECUTADOS

AutorlzudoB. E1a»ts ei 16 Del 16 al 2'> Total dé pé̂ os haéla
— de Abril de 1610. de Abril de 1310. 63 de Abril de 1610.

PBBSTAB RBSStAt

1.933.171*87 492.858*20 5.293*25 498.151*45
1,764.514'87 457.329*06 14.015*77 471.344*83
5.019.079*49 1..505.984*10 52.039*09 1.558.023*19
1.061.163*63 210.698*49 3.750 214.448*49
1.558.552*27 329,946*35 4.601*05 334.547'40
3.671.078 819.159*45 64.245*65 883.405*10

404.540*07 105.000 7.500 112,500

13.302.572*02 4.439.326*39 79.468*12 4.518’ .794'51
2.518.293'I3 717.798*44 16.240 734.038*44

143.551*15 25.691*07 > 25.691*07
> 9 9 9

31.414.516*50 9.103.791*55 247.152*93 9.350.944*48
9 83.755*70 315*70 84.072*40

31.414.516*50 9.187.548*25 247.468*63 9.435.016*88

BALANCE

Ingresos formalizados.............................................................................

PESETAS PESETAS

10.240.310*85
84.072*40

9 10.156.238*46

9.333.164*49

Idem devueltos.........................................................................................
Idem líquidos..........................................................................................

Pagos ejecutados...................................................................................... 9.350.944*48
12.779*99

9

Idem reinlogrados........................................................................... , .
Idem líquidos..........................................................................................

Exisiencia en Tesorería.............................. . 818.073*97 -

11
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

IN&REÑ08

CRÉDITOS
[INGRESOS FORMALIZADOS

.CAPITflLOS
pre»upn«itDB ElaslB fií 16 

de Abril da tOlO.
Del 17 al 2̂  

de Abril de 1010.
Total iofíresoa htfjíi 

de Abril de 1010.

^BSina PHSEtM PSflETJt»

Trm  f.riljiiríin íifiR  y  r ft fííirgoR ....... .................................. ................... 4.199.631‘40 830.438'75 830.438*75
2.^ Vftnf.ft t,ftrrfiníiK- * . .................... ............................................ 15.000 1

?í^ ñ iihvflnnirtn  riñl A y  ii n . .................. . . . » ............... 4.210‘3-1 1.529*61 1*529*61
1.855.400*06

153*89
4.084*33

4." R p s iiU a s .................................................................................................... 817.246‘93 1,855.400*06 »

5  ̂ Irn p rsv is to í?  y © ven  u i f i ie s , . ................................................ » 138*89 15
6 ^  R e in te g ro S i ....................................................... ........................... .. 20.000 4.084*33 »

5.056.088*67
8.829‘43

2.691.591*64
8.829*43

15
546*03

2.691.606*64
9.375*46

5.064.91S'10 2.700.421*07 561*03 2.700.982*10

PAQOy

CRÉDITOS
PAGDS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
aator í iE^D^, el 16

de Abril de 1010.
Dú] 17 ni ?r> 

de Abril de lOiO.
TdLbI de hasta
2a de Abril de 1010

, pRBaiA» PBaRtii PSfBTi1 Ffi9E7i*

!  ̂ írflRirtR ríftl A y  iin í.amiAnt.n ................................................ .. 242.500 65.016'42 1 053*95 66.070*37
9.^ P a Í í í*í #i /Ift R í f g i i r í í l a i i ......................................... .. 149.902 36.456*74 « 36.456*74
R  ̂ P a I ínífi iirhflAR. .. . .  ............................................ ............ .. . . . . . . . 360.9ó0‘49 97.1Ü0'63 3.993*50 101.094* i3
F> ® OhrflR  pr'jhi irías ...................... . . . . . . . . . . i ............................ 2.438.797*56 599.371*47 19.948*55 619 320*02
4 p^as.  . . .  ..................................................................... ....................... l.‘J77.446*41 247.539*83 9 247.539'83
6.^ Imprevistos . .................................. 27.973‘45 » 9 >

4.497.579*91 1.045.485*09
9.643‘33

24.996 1.070.481*09
9.643*33

Total d-B pasos formalizados .......................................... 4.497.579*91 !.055.128*42 24.996 1.080.124*42

BALANCE

PESETAS PBSETAS

2.69) .606*6 4
9.643*33

[Haití tfqiiiHnR.................. . ........................................................ . 9 2.681.963*31

1.070.481*09
9,375*46

[dem líquidos............................................................................................. a 1.061,105'63

/PW«/¿nr//T fin T'fiJifirfirin__... . . 1.620.a57'68

Madrid 23 de Abril de 1910.—El Contador, Rafael Sal ay a.ií)Sl.\IST IlK M  DE í1[im D iü E S , RE.\T.iS í  íRDlTlilüS
A r b it r io  Hobrfi nparAtoít oiitoiuiltieofii.

Vara proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al año actual, y  en cmnpJimieuto de lo que pre­

ceptúa el art. 35 de la Tnstrucciún de recaudadores, fecha 
2(1 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes;

1.*̂  La cobranza dará principio el 25 del actual, termi­
nando el día 19 de Mayo próximo, á cuyo efecto el recau­
dador i-espbctivo se presentara á liacer efectivo el importe 
de los recibos en e! domicilio que conste en los mismos tan 
sólo una vez.

d e  M a d r i d'i d

i
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2.‘‘ Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentado los recibos, iio luibiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrilti verificarlo, sin 
recargo alguno, durante los días 20 al 26 de dicho mes de 
Ma,yo, á cuyo flu deberán recoger los recibos en el domi­
cilio de los recaudadores, en la inteligéncia de que, trans­
currido dicho plazo, se procederá contra los deudores por 
la vía de apremio en la forma que determinan los artícu­
los 50 y  siguientes de la Instrucción antes mencionada.

DOMICILIO DE LÒS RECAUDADOEES

 ̂ Distritos del Centro, Hospicio y  Buenavista, D, Vicente 
Francos, calle del Kspejo, núm. 4, principal derecha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina, 
D. Alfonso Eelandres, calle de Carranza, núm. 22, segundo 
derecha.

Distritos de la Inclusa, Hospital y  Congreso, D, Justo 
Morayta, calle de la Alameda, núm. 16, piineipal.

Madrid 25 de Abril de 1910.—El Administrador, E No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

O A S C O  Y  R A O I O

Resumen general de la recamlaciÓ7i obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 9 
al 15 de Abril, ambos inclusive, según estado fecha 18 del 
mismo, remitido por el arriendo en cumplimieiito de la 
co adición 29 del cojiíj-nfo.

Pe&Q ¿as.

Sección 1.“ — Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 290.582*38 

Sección 2.'*—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  34,456'10

T o tal.................................. 325.038‘48

Recaudado por la Administración municipal.

i- :x  X’ i  i .\  l i l i  i> I  < )

Fielato de la Florida.
Idem de Valencia.

T o t a l .

Deseta a,

55‘50
68‘77

124‘27

^  [Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 9 al 15 de A bril, según los datos facilitados por los re­
presentantes de las mismas, encum2}limíento de la base S.“ 
de los contratos ceítíó)-ndos, ij partes remitidos por los 
empleados «iimicipaíes de servicio en los fielatos.

Zona de A ragón ,...........................................  832'75
Idem de Bilbao...............................................  2.500'16

P' ídem de la Castellana......................................  571'63
Idem de Segovia.............................................. 923'82
Idem de Toledo............................    531'21

. ■ 'T'*: T otal.. ...............................  5.359‘57

. -  -

Madrid 20 de Abril de 1910.- E l  Jefe de la Interven­
. éión, P. 0., Antonio López Hermoso,

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUniJCAS

Eíi ejecución du-rante los días del 13 al 20 de Abril de 1910.

‘ A o R a A 8
Mon serrât, Arríe ta. Olivar, San Carlos, paseo de las 

Acacias, Barco, Prosperidad, Valverde, Escuela de Ve­
terinaria, plaza de la Cebada, Argumosa, y en diferentes 
callea por el tapado de calas con niotivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, ete,

EMPEDUADOS
Paseo de la Castellana, San Lucas, Prosperidad, Guin­

dalera, Cava de San Miguel, Segovia, paseo Imperial,-Em­
bajadores, Santa Ana, Ventosa, Duque do Eivas, Alfon­
so X I, Alfonso X II, paseo de las Acacias, ronda de Vallo- 
cas, paseo de coches dei Retiro y de Santa María de la Ca­
beza, Californias, Luchana. Artistas, Bravo Murillo, Ven­
tura de la Vega, paseo de la Florida, Bailén, Cadarso, 
Arriaza, Ilustración, Estanislao Figueras. y en diferentes 
calles por el tapado de calas, con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m ik o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS
Escuela de Veterinaria, Arrieta, Parque del Oeste, pa­

seo de coches dei Retiro, plaza de la Cebada, rondas de Va­
lencia y de Atocha.

t a l l e r e s

En el de carpinteria: arreglo de pontones en el barrio 
de Doña Carlota; colocación en la 'Plaza Mayor de los ta­
bleros para fijar las listas electorales.

En el de eerrajei ía: calzado, aguzado y ari'eglo de toda 
clase de herramientas; reparación de cilindros coinpreso- 
i'es, y vanos trabajos para la verja de la Veterinaria.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial, y los es­
cudos para la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa.

El de vidriería: varios arreglos.
Madrid 21 de Abril de 1910.- E l  Ingeniero encargado 

Narciso Amigó. ”  '

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 14 al 20 de Abril de 1910.

interior

 ̂ Permisos especiales de la Compañía del gas, 70- lieen 
cías expedidas, 24; instancias registradas é informadas so 
licitando licencias para apertura de calas, 10; partea día 
nos de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de li- 
cencías, 10; asuntos tramitados, 60; actas de replanteo y  re­
cepción, I; oficios para recepción de materiales, 50; listas 
de jornales, oO; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 17.G8.3'62 pesetas.

ensanche

Asuntos tramitados, 36; recepción de materiales, 5: par- 
J-’ recepción, 6; comunícacio-

infoniiados, 3; presupuestos re­
tas 12 de jornales, 6; importe de jornales, pese-

FONTANERÍA ALCANTARILLAS 

Instancias de entrada, 52; ídem de salida, 36; expedien­
tes de entrada,- 5i; Idem de salida, 8l; comunicaciones i  
entrada, 62; ídem de salida, 50; volantes de entrada 8- 
Idem de salida 2; recepción de materiales, 1; citacioí^s á
ídem de de id., 9; anuncios de

P. x S 'j  g Í U Í .
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Obras ejecutadas y eii curso de éjecAiciún durniite la semana 
dei 14 al 20 de Abril de 1910.

A O iC R A B

Zona 1.'*—Tapaílo de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2.“—Conservación, Goya, Diego do León y Alcalá. 
Zona 3,^— Conservación, paseo de las Delicias.

e m p e d r a d o s

Zona I ."—Tapado dé calas en varias calles de la zona. 
Zona Obra nueva, Goya.
Conservación, Aya1a y Velázqn^í!- 
Tapado do calas en varias callos de la zona.
Zona 3.‘̂ —Conservación, Méndez Alvaro.

CAMIS08

Zona 1 Obra nueva, Jlagallanes.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."-—Obra nueva, Núfiez de Balboa, Goya, Agiiirre 

y  paseo de Ronda.
Conservación, Claudio Coello, Diego de León y plaza de 

Manuel Becerra,
Zona 3."-—Obra nueva, paseo de las Delicias. 
Conservación, en sus puntos.

TA LEER isa

En e! de fragua: aguzado y calzado de varias herraiuien. 
tas, construcción de ruedas para carretillas, martillos de 
empedrary varios arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, cajones 
de guarda, vidrieras, labra de astiles y varios arreglas.

En ei de vidideiáa: construcción de faroles y  arreglo de 
otros.

En el de pintura: varios carros y  otros trabajos. 

MÁClülSAS

La núin, 1, eii la calle do Agulrre.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminog.

Madrid 20 de Abril de 1910,—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

E O N T  A N E ii X A A L C A N T  A R 1 L L A S

Oói'íís tyneniadas \¡ na curso de ejecución durante los días 
del'13 al 20 de Abril de 1910.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías,—-Nueva instalación: carrera de San Isidro y 
paseo de los Pontones,

Reparación: Claudio Coello, Fuente de la Reina, plaza 
de la Cebada, Cuchilleros, Ban Bernardo, plaza de San Gi- 
nés. Marqués de Urquijo, Ferraz, carretera do Andalucía y 
cuesta de la Vega, ■

Fuentes,— Nueva instalación: Aguslín Darán, Parque 
del Oeste y paseo de ios Pontones.

Reparación; plaza de San Ginés, Marqués de Urquijo, 
Beneficencia, tercera Casa Consistorial, Carnero, Eloy Gon­
zalo y Eraso.

Bocas de riego.— Reparación; plaza de !a Cebada, Bolsa, 
paseo de las Delicias y ronda de Atoclia.

Unnarios. — Reparación: Mariíti do los Heros, Pinar, 
Marqués de la Ensenada, paseo del Prado, Bcneíieeneia, 
paseo de Lueliana y Puerta del Sol.

Alcantarillas.—Reparación: Argumosa, Artistas, Alfon­
so X II, plaza de Oriente, plaza de Isabel II, álarqirés de 
Toca y Fernando el Católico. '

POR CONTRATA

Fontanería.— Saneamiento del antiguo viajé de agua 
de la Alcubilla, desde la Plaza de Toros de Tetuán hasta

la calle de Canaicsr; construcción de muro de cerramiento 
y levantamiento de piso en los almacenes del servicio dei 
paseo del Rey, é instalación de dos evacuatorios subterrá­
neos en la Puerta del Sol,

Alcantarillas.— Nueva construcción: Cuatro Caminos, 
Ponzano y Francisco Ricci.

MECÁNICA

Preparación de caperuzas para fuentes, conslrnccíón de 
cerraduras, engrasadores para la elevadora-del Norte y va ­
rias piezas, ■

FUNDICIÓN

Construcción de herramientas, repasado de válvulas 
para las máquinas de Pozos negros, preparación de chi­
meneas y cortafuegos para la estufa del taller.

PINTURA

Urinarios del Retiro, plaza de las Cortes, plaza de la 
Cebada, Zorrilla y Gazlambide y jalones de cuadrillas,

CARPINTERÍA

Acodalado, Francisco Ricci; arreglo de retretes. Retiro; 
contención de tierras, Hcrmosnia á Castellò; armarios para 
otìcina y puerta en la Inspecei ui de Alcantarillas,

v id r i e r í a

Colocación de caño de fuente, Pontejos; arreglo de fuen­
tes, Marqués de Urquijo y  Benefieenela; kiosco de la cuesta 
de Santo Domingo, carretera de Extremadura y Sacra­
mento.

■ CERRAJERÍA

Trampillas para la Prestación personal, cubiertas para 
los urinarios de la Puerta del Sol y plaza de San Gregorio, 
coletes, dos barras para los abrevaderos de! Mercado de 
ganados y arreglo de urinario de la calle de Alcalá.

CANTERÍA

Construcción de basas en el Canal, preparación de pie­
dras en talleres, arreglo de tapas, cargado de buzones y 
colocación de dos barras de hierro en los abrevaderos del 
Mercado de ganados.

SERVICIOS PRESTADOS POR EE PERSONA!. DE AI.CANTARlLl.AS

Galles vigiladas, 2 700.
Idem limpias, 220, *
Objetos extraídos,'10.
Servicios esiieciates privados, 4,
Reconocimiento do atarjeas, 13.

SER VICIOS PHKSTADOB POR ED PERSONAE DE l’OZOS NEGROS

Pozos solicitados, 89.
Idem extraídos, 98. '
Metros cúbicos extraídos, 8US.
iRiporte, 677‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 4,
Importe, 90 pesetas,
Madriíl 19 de Abril de 1910. —El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES V JARDINES

Relación de los trabiijos verificados en este ramo duruiiíe 
la semana del 11 al 17 de Abril de 1910,

■ PARQUE DE MADRID '

Zonas I.“ , 2.“̂ , .S,“- y  4.'" — Riego de praderas, bosques, 
arbolado y  testera je.-^Cava de cuadros.-Roza y  limpieza 
de paseos, alcorques y  regueras.

Sección volante, — Preparación de eras y picado de 
planta.—Confección de estacas y  pi<]uetes.—Conservación 
de los jardines de las Escuelas de Aguirre, plaza de la 
Indepoádcncia, estatua de Espartero y  cementerio de Nues­
tra Señora de la Alnmdeiia.—Vigilancia en la Elipa,

Estufas,— Esquejado de plantas para la multiplicación.
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Plantación en tiestos.—Recorte de tierras do brezo.—Con­
fección de mantillo.— Einbasiifadü. de cuadros. — Conser­
vación de semilleros. — Eieg'o, limpieza y conservación de 
plantas.—Calefacción y  vigilancia.

Segadores, — Siega de praderas, — Siembra de pinos en 
tiestos.

Obras y tulleres.— Construcción y  pintado de pílarotcs 
y  bancos para los jardines. — Colocación de cristales en 
estufas y  cajoneras.— Arreglo de regaderas y  mangas de 
riego.—Aguzado de zapapicos y  herramienta de cantero,— 
Cerramiento con pilarotes do hierro y  alambre del vivero 
del puente (ie Toledo.— Construcción de alcorques en la 
nueva plantación. — Desatranco de regueras y  limpieza de 
arquetas,—Limpieza de la toma de aguas deí Canalilio.

Cuardería.—Su servicio.

PASEOS Y AIíBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.— Limpieza, conservación y  vigilancia de ios 

mismos.— Arreglo de los jardines del Salón del Prado y  el 
nuevo de San Vicente.— Plantación de pinos en la cuesta 
de la Vega.— Recorrido de calas,— Limpieza' y conserva­
ción del jardín tic San Bernardino, '

Puente de Toledo.— extracción de cedros y pinos,— 
Riego y  allanado de tierras.-^Apertura de alcorques y  re­
gueras.— Rozay limpieza de paseos,— Vigilancia,

Secciones 1."̂ , 3,'S 4,“'̂ , 5.*̂  y Limpieza, con­
servación y  vigilancia de paseos.—Confección de mantillo 
en el Parque do Madrid.—Riegos con cubas.

Sección volante.— Construcción de alcorques y  regue­
ras.— Roza y limpieza en ei Asilo de la Paloma. — Planta­
ción de pinos eu la AVIontaña.— Construcción del jardín de 
San Vicente.— Plantación dé arbustos en la cuesta de 
la Vega.

 ̂ Viveros,— Plantacitbi, tajado de cuadros, roza, riego y 
limpieza de paseos.— Extracción de basuras,— Vigilancia 
en los Viveros y  Moncloa. '

Dehesa de Amaniel,— Colocación de pilarotes y  alam­
bre para cerramiento del Asilo de la Paloma. —Limpieza 
y  riego de pinos.—Vigilancia.

Parque del Oc.ste.— Riego y  siega de pradeivs.— Roza 
y  limpieza de paseos.— Regularizaeión de praderas y  pa­
seos.— Colocación de placa.— Siembra en praderas.— Des­
monte de tierras.—Picado de basuras,—Carga de carros.— 
Transporte de tierras con carretillas y  vagonetas.— Roza 
en los viveros de la Florida.—Vigilancia. .

Guardería.- Su servicio.
Madrid de Abril de 1910.—El Ingeniero Subdirector, 

J. GonztUez Esteban, '

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

prestados por la Brigada de obr&ros Bomberos 
&n la semana dd 3 al 14 de Abril de 1910.

Obras en ejecución de albañilería y carpinteria; cons- 
S^j^trucción de castillejo en leri'eno de la Veteriiraria; eons- 

castillejo y colocación do estatua en el paseo del 
jCisiie; Asilo de mendigos, en la calle da Aceiteros; Asilo 
de la Paioiiia y taller de la calle de la Aiganzuela.

Servicio de guardería; edilicio (le la Veterinaria; sola­
res de las calles de la Argaiizuela y Zurbai'án, y Almacén 
general. '

Ordenanzas: oficinas de la Bi'igada y Obras.
Madrid 22 de Abril de 1910,- E l  Arquileeto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi. .

Asuntos despachados en la semana.

PEIMBiiA SECCIÓN DEC INTERIOE '

Expedientes infonmnlos, ííl.
Eecüuociinieiitcs, 2ó.
Madrid 21 de Abril de 1910,—El Arquitecto de Pi sec­

ción, Eugenio Jiménez Carera.

TERCERA SECCIÓN

Alineaciones; Molino de Viento y Pez (proyecto de 
plaza).

Licencias de construcción; Pradilla, 15; José Picón, 6; 
Luis Cabrera, 45, y Argensoia, 17.

Licencias para obras de reforma: Colmenares, 5; Fuen- 
carral, 54; Tamayo, 9 y 5; Santa Bárbara, 8 y  10, y San 
Lorenzo, 12.

Licencias de revoco: Madera, 27 y 29; Uortaleza, 69; 
Culinenares, » ,  y Jesús del Valle, 40,

Licencias de apertura, renovación y reapertura de esta­
blecimientos; Hortaleza, 93, 44, 58 y 81; Fuen carral, 27; 
Alcalá, 99 moderno; San Vicente, G; Libei'tad, 5; Augusto 
Figueroa, 16; Madera, 16 y 31; Molino de Viento, 17 y  19 
y 21; Barco, 28; Ballesta, 28; Espíritu Santo, 28; Jesús del 
Valle, 7; (.’orredera Alta, 12; San Lorenzo, 2; Pelayo, 38; 
Santa Teresa, 2; Barquillo, 9, principal y 24; San Opro- 
pLo, 2; Colmenares, 5 duplicado, y Marqués do Santa 
Ana, 24.

Asuntos varios; San Onofre, 10, demolición y valla; San 
Mateo, 10, reconstruir medianería; Fuenearral, 20, paso de 
carruajes; Val verde, 19, renunem dirección de obras; Ruiz 
Pei'eltó, 14, estabular reses; Uortaleza, 120, sobre pago de 
derechos; Infantas, 5, colocación do valla.

Doimiicia, 1,
Reconocimientos, 39.
Oficios, volantes y B. L. M., 19.
Madrid 22 de Abril de 1910, — El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Dominguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN
Expedientes informados, 34.
Reconocimientos hecbos, .34.
Madrid 22 de Abril de 1910, — El Arquitecto de la see* 

cióu, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN -
Expedientes despachados, 43.
Reconocimientos practicados, 41.
Madrid 21 de Abril de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albifiaiia.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE
Tira de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 42, “
Reconocimientos, 30.
Madrid 21 de Abril de 1910. — El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de eoinpriibaoiiin del gas del alumbrado público 
durante los dias del 14 al SO de Abril.

Número do experimentos practicados..................  45
riscilaeioues dei tipo medio de intensidad lumino- ■

sa (para 42 gramos de aceite), maxima, litros. 97‘86 
Oseilaeioiies de! tipo medio de intensidad lurnino- 

sa (para 42 gramos de aceite), iniiiiuia, litros... 99*70 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘61
Intensidades pareiaies extremas obtenidas (para

10 graiuos de aceite), máxima, litros...............  22‘G
Intensidades parciales exti'emas obtenidas (para

10 gramos da aceite), minima, litros............... 24‘2
I Iseíl ación d é la  presión oii el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, mínima mili-
cetros ........................................................................................ g g

..... ..
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El pape) impregnado de acetato de plomo no lia enfrido 
«Iteración, lo <)ue indica que el nn contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 20 do Abril de 1910,— El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

RajuD iiuíiiríJÍes ocurridan un el alumbrado ^)t(6íicy dw- 
raule los días del 14 al 20 de Abril de 1910.

Distrito del Centro, 157 horas y 30 minutos; Hospicio, lli2 
horas y 5 minutos; Ciiamberi, 778 horas y 35 minutos; Bue- 
navista y 2.'̂  zona, 1,257 horas y 25 minutos; Congi'eso, 74 
horas y 40 minutos; Hospital y 3.“ zona, 153 lioras; Inclusa, 
165 horas y 50 minutos; Latina, 25G horas y 35 minutos; 
Palacio, 229 horas y 10 minutos; Universidad y 1.“ zona, 
313 horas y 25 minutos. Total, 3,548 horas y 35 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capitai, ha lucido desde las 7 y 15 minutos de la tar­
de, hasta las 4 y 36 minutos de la mañana, durante los ci­
tados días,

Servicios prestados por el Cuerpo de liomberos duraute 
la semana del 14 al 20 de Abril.

Incendios.—Día 15, MeiidizAbal, 24; se recibió el aviso 
á las ocho y cinco minutos, y se terminó ú las ocho y treinta 
minutos; consistió en el hol lin de chimenea.

Día Í 8, Orellaiia, 9; se recibió el aviso á las cuatro y 
treinta minutos, y se terminó A las cinco y  veinte minutos; 
consistió en la misma causa que el anterior.

Día 19, Malasafla, 4; se i'ecibió el aviso A las nueve y 
diez minutos, y se terminó A las nueve y cincuenta minu­
tos; consistió en la misma causa que el anterior.

Día 20, Serrano, 29; se recibió el aviso A las dos y treinta 
minutos, y  se terminó A las tres y treinta y cinco minutos; 
consistió en quemarse el mostrador del café con las exis­
tencias.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­

quitecto jefe, 6; ídem id. por los Jefas de zona, 12; ídem id. 
por los capataces, 44.—Total, 62,

.Madrid 21 de Abril de 1910.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Denuncias y sej-vicios prest ados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 15 al 21 de Abril de 1910,

DENUKCIAS

Distrito del Centro, 56; Hospicio, 43; Chamberí, 30; 
Buenavista, 44; Congreso, 40; Hospital, 19; Inclusa, 19; Lati­
na, 56; Palacio, 29; Universidad, 53; Sección montada, 22, 
Total, 411,

SEHV1CI08

Distrito del Centro, 20; Hospicio, 12; Chamberí, 7; 
Buenavista, 3; Congreso, 16; Hospital, 9; Inclusa, 6; La­
tina, 9; Palacio. 7; Universidad, 5; Sección montada, 5. 
Total, 99.

Al quemadero; por el personal del distrito de Cham­
berí, una chota.

Inspección general de carruajes y tranvías,
Cartillas para cocheros, de ntteva inscripción, 2; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 1; ídem para cocheros, reno­
vadas, 3; informes al Exemo, Sr. Alcalde Presidente, 2; 
ídem al Presidente de dueños de coches de plaza, 1; oficios 
dirigidos A la «Unión de Cocheros», 2; papeletas de cita­
ción, 40; volantes de citación, 10; juicios celebrados, 40; 
multas impuestas 31; juicios sobreseídos, 9.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados 
ejí los días del 15 al 21 de Abril de 1910.

No se ha,celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía 
de Chamberí é Inclusa; de las deiiiAs no se ha recibido 
datos.

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 15 al 21 de Abril de 1910.

FACULTATIVOS

DISTINTOS

CUSE DEL SERVICIO
tnilr«. Umpido. Cliiinli»í Bttiiatlilt. (onjrrese. Bospilal. IltltSl. Lillna. rahílg. IniiertM T O T A L

Enfermos asistidos á domicilio. .1 4 12 U 120 10 10 16 24 34 17 258
Idem en consulta genera!.......... 4 22 17 26 t nj ^ 59 23 95 30 27 31;'!
Idem en la especial de ñiños., . ,[ P s > IP 20 P > P > P 20
Idem en la id. de la vista.......... P Ib 32 1 p 1 P P P t 1̂8
Operaciones en la Id. de la vista. 1 1 5 P » > 1 P > P 6
lden> en la id. de la garganta, 

nariz y  oído............................. ■ > . » > p > > P P P 1

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia................ 96 48 62 40 56 45 94 139 31 74 685

Partos y  abonos asistidos......... l Ì P 2 P 3 6 1 P s 17
Vacunaciones....................................................... * 1 » 2 > > 1 P > t ) 9
Revacunaciones......................... Ì P P ■ 1 > P p 1 p 5
Reconocimiento de enajenados.. 1 > » 1 > P p S P p

Idgm de cadáveres..................................... » 9 > 1 > > P P 2 3
Total .................................. ■ - 106 101 127 192 99 117 139 2.59 99 129 1.369
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ADJlLISriSTJiATlVOS

fi'í''-' •

f e

NUMKRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CUi! íí LOS 8IEII0I0S COSCÍDIStS

(«niri. Btipldt, Cbinitil. EdtDÍlllll. Cíijiríst Idtlnít. Ldllda. Fíladt. OjlFerildid. TOTAL

Medicinas.................................. 8 ■ 51 124 29 10 252 > 119 84 56 733
Sanguijuelas........ ..................... * > > 1 » > 9 > » B B

Aparatos ortopédicos................ » B e 1 1 3 1 8 9 9 20
j Burras....................

Leche de ) Cabras....................
9 * * > 9 > 4 9 9 4
9 9 > * 9 » 9 > » 9 B

( Vacas..................... J 4' 7t 4 9 1 2 4 383 9 408
Pensiones de lactancia.............. > 6 6 t H 12 12 12 9 6 62

1 Pan......................... t 23 21 6 l i 2 39 63 14 3 18 :06
l Carne.......... .......... i ' 23 2 1 6 1 1 2 39 63 14 3 18 306

Víveres Tocino .......................................
Bonos esj>ecia]es de

7 23. 2 1 6 1 1 2 39 63 14 3 18 306

comestibles................... J 9 » • > > > > t B 9

 ̂ Garbanzos ........................... /■ 23 21 6 1 1 2 39 63 14 3 18 306
Carbón.. ' ................................................................. . 7 23 21 6 1 1 2 39 63 14 3 18 306

¡ Mantas....................................... 9 > 9 9 » 9 • 9 9 > 9

1 Mantones............................... 9 > 9 9 » » 9 9 > 9

l  R efa jos,.,- .......................... > * 9 » » 9 9 > 9 1 9

Konas )  Vestidos..................«o p a s .. . .  Tapabocas..............
>

>

»

1

9

9

»

*

>

9

Ì

9

>

t

9

>

9

B

9

9

B

B

/ Sábanas.............. .. > 9 » 9 9 9 B > 9 9

f Envolturas............. 9 4 9 9 9 9 9 9 9 > 4
\ Jergones................. > > 9 > B 9 B > » >

T o t a l ................... M ISC 24S 64 579 4Ó3 330 217 484 1.52 2.761

Ff ;gi'-'V' ' 
Svr :  ,1 ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíenaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 13 al 19 de Abril de 19lO
y su comparación con igual periodo del año anterior,

RBSBS DRQOI,L41>i9 BN Là ieMi,t fA 

BN roU lL  FBb I opO DBL i ñ i

gl910., 
51909,,

t Bu menos,,

ABIBB »BOOLLAd í B BN S I  AÍfO 
T SU

M910,.
qayo9,,

( in  m&noB»

I C r i L O O - I L A l V E O S LNGr^ESOS

Vacai. Lanares. Lecha Lea Cerda. Vacas. Terneras. Lanarea. Lechal Cerda. Pctetai.

1 il2 6,155 43 ■ 301.908*3 30 302 DI,123*3 2S9'5 t 8,747*30
1.410 370 11.878 131 » 005.758*5 16.457 106.00*2*2 Ü55 » 10,601*80

2 162 » > • > 3,8i5 » > •
• • ü,723 se > 6.8B0‘2 > Sñ.Tffi 365*5 > 2 003

20.4G1 0 013 48.91ÍÍ 183 27.ose 4.676.883*8 . 283.S27 46l,e60'5 l.lüp'5 2,840.233 l&ü B74'L020.0<j2 4.807 76,700 8U 32.735 4.767 047‘4 235.300̂ 5 703,105*4 1,803 0.278.000 215.930*70
872 1.105 ■ i 40.936*5 » >
> 37.783 132 5 039 01.588*6 * 2i>1.444*9 637̂ 5 43.000*3 S0,065‘80

i-'i
 ̂ ■■ ^acae, 50 ternei'ns y 750 lanarea.
Í-- ' Reses inutilizadas al quemadero.—Vacas, 3.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de ^w í«í.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO *

I M P O f lT B

V t f ld  DO,

A  Ú‘ l 5  p irtB .

H as tras  
d e  Íd e m .

A  ÜM tí p td M ,

C a b a lL ^ r .

A  G 'í f t  í í í í ü .

M u U r .

Á  0 * Í5  p ia r .

A a a a l ,

A  0*10 p i a r

C A R R Ü S  

A  O ' t ì  p ia r .

T rc ieb a s  de 
t l r c ^ m a i t r «  

A  2 p t a t .

guias
A  1*50 p id a . PnfflTAB

Día 13 de Abril de 1910.............................. 60
37
51
43

1 9‘10I H a  14.........................
h

> 9 »

Día 15.............
l
1

y \ j 9 1 1 32*60
Día 16................ 9 9 B t 7*75
D i a  17................................................................................

9 r 9 B 1 6*55
Día I S .........................  . 59

86
f . * 9 » 9 »  1 9

Dia 19...................................... 1 1 9 > 9 9 1 9*45
1 9 9 9 14

T O T A t . . .  ............................. 335 20 30 90 33 9 I 1 1 79'45

-■■i
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PR E C IO  M EDIO  EN P L A Z A

en los dim  dd 15 al 2i  de Abril de 1910, de los artículos 
que d continuación se expresa:

ARTÍCULOS

MERCADO 
da l i  Cat>adi. 

_

res «! na.

itERGÁDO
ds

Oí líoítír^m. 

Pe^£tíiÉ.

ES PLAXA 

Peseiíis^

C A ItN E S  T  G R A S A S

Vaca, k i lo ................................................ 2 4 0 1 *9 0 2
Carnero, ídem ........................................ 2 ‘ 0 5 1 *7 0 r s ó

Ternera, ídem ........................................ 3 2*85 2 *6 5

Tocino, ídem ........................................... 1 ‘ 9 0 2 *2 0 2 * 2 0

Jamón, ídem. ......................................... J 3 ‘ 7 5 4 *2 5

Lomo, ídem .............................................. » » - P

Manteca, ídem ....................................... 2*20 P

Chorizos, docena...................... » 3 *2 5 »

Cabritos, uno.. .................................. »  J P

Corderos, ídem ..................................... ■» » P

Despojos do cerdo, uno........... 'b P P

Tocino fresco, k ilo.................. P P

Idem en canal, ídem ............... !» » P

A v i í s  Y  c a :i a

Gallinas, una.......................................... 3 '6 5 3 * 7 5 P

Pieliones, par........................... 2 ‘ 5 0 P P

Palominos, ídem .. , ............. 2 ‘ 5U P P

Perdices, ídem......................... » P »

PAjaros, docena................................... P » P

Chochas, par........................... P P P

Conejos, ídem ......................................... V P P

Liebres, ídem .......................................... » P P

P E S C A D O S  Y  M A R IS C O S

Merluza, k ilo .......................................... 1‘50 2 P

0‘9Ü ti'90 P

Besugos, ídem ........................................ 1‘26 1*35 P

Pajeles, ídem ...................... .................... 2 2*25 P

Calamares, ídem ............................ .. ■ 2‘50 2*35 P

Salmonetes, ídem ........................... ■ 2‘50 4 P

Almejas, ídem ........................................ 0‘90 1*40 P

Langostas, una..................................... > 5 P '

Congrio, k ilo ........................................... 2*50 2 P

Truchas, ídem ....................................... » P P

Salmón, ídem .......................................... H‘35, »

Lenguados, ídem ................................ ■ 3 4'50 P

Pescadillas, ídem ............................... 2 1*90 P

Lubinas, ídem ........................................ 2'50 4*25 P

Anguilas, ídem ..................................... P 1*15 ■ P

Angulas, ídem ........................................ P P P

Bonito, ídem ........................................... » P P

Boquerones, ídem ............................... » P »

Atún, idem ............................................... P P P

Corvina, ídem ................................... • • P » P

Langostinos, ídem ............................. 6 4'40 »

Percebes, ídem ...................................... 1*50 P P

Mero, ídem ............................................... P 2*25 P

Escabeche,ídem .................................. P P P

Dentones, ídem ..................................... » P P

Turba, ídem ............................................ P » P

Anchoas, ídem ...........................  . .  - > P P

Quisquillas, ídem ............................ » 4*50 P

H fl iR p im ...........................  . . » P P

D r tv f lr l f iS j  i i l f t n i .............. ..  .............. P 2 ' P

Cangrejos de mar, docena . . , P P P

L E a tT M B R E S , F R U T A S

T  V E R D U R A S

H i ir h iv n i i f iS ,  kilo ................................ P » 1*40
Judias, Idem ............................... ... » P 0*80
Arroz, ídem ........................................... » P 0*75
Lentejas, ídem. ..........................- » P 0*70

A R T ÍC U L O S

MEROÁdO 
de i t . CQbadB.

P e s ñ t a s ^

UEROADD 
fla ■ 

loa Bottai] aa a.

P e s e t a ) .

un ?LA^A

Pe5CÍciÍ4

P a ta ta s ,  k i l o ........... .......................... p P 0*17

T o m a te s ,  í d e m . , . . . '...................... 0*75 P P

C e b o lla s ,  íd e m ................................. p P P

G u is a n te s , íd e m .............................. '  » P »

A lm o r ta s ,  í d e m ............................... p P P

L im o n e s ,  c ie n t o ............................... 3*85 P P

N a ra n ja s ,  í d e m ............ ................ P P P

H a b a s ,  k i l o ........................................ P P P

A lc a c h o fa s ,  d o c e n a ....................... P P P

P lá ta n o s ,  c a ja .................................. P ■ P P

J u d ia s  v e rd e s , k i l o ........................ G‘ 75 P P

COMBUSTIBLES T  LÍQUIDOS

C a rb ó n  v e je t a ! ,  k i l o ...................... P P 0*19

Id e m  m in e r a l ,  í d e m ...................... P » 0*08

Id e m  d e  c o k ,  í d e m ......................... P P 0*09

P e t r ó le o ,  l i t r o .................................... P . P 0 ‘ 93

A c e i t e ,  í d e m , . .................................. P fi 1 ‘ 70

V in o ,  í d e m ............................. .., . . , P P 0*45

VARIOS

H u e v o s , c ie n to ..................... .......... 9 8 ‘50 P

J a b ó n , k i l o ......................................... P P 1*15

P a n , í d e m ......................................... 0 '4 5 P 0*46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 14 al 20 de Abril de 1910, ¡/ en igual 
período del quinquenio anterior,

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
I D I U Í » ( > ? l V t » 5

Nuestra Señora de
la Almudena.. . . 239 272 2 t l 248 245 241

San Justo.............. 13 14 1 1 1 1 7 11
San Lorenzo....... 1 ) 14 Í 2 18 1 2 19
Santa María .......... 5 1 0 7 1 1 4 2

San Isidro............. 5 6 P 6 2 3
C iv il...................... 1 2 2 5 3 2

Británico............ P P p P P P

274 318 243 299 273 278

Fetos inhumados 
en el de Nuestra 
Señora de la Al-
mudena,........... 2 2 24 19 23 2 1 19

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín mensual de Estadistiea municipal. -  Rosario de 
Santa Fe (República Argentina), Febrero. _ _

Boletín mensual de Estadística san ita ria  . — Bilbao, 
Marzo.

Informe del Presidente del Consejo Cantonal.—Guaya­
quil, 1909. _

Revista de Cuestiones municipales,— M a d r id , iü de 
Abril. _

La Lectura Popular. —Orilmcla, 15 de Abril. _
Boletín comercial de la Albóndiga de Madiid. — Nú­

mero 62.

Imprenta Municipal.


